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No.- 4909

... MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
RELACIÓN DE ACCIONES DE INVERSIÓN 

PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO 111 2021 [1] - INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2021 

N' 
CONS. 1 NOMBRE DEL FROYECTO 1 UBICACIÓN META ANUAL 

AUTOmADO 
INICIAL 

EJERCIDO AL JO 
DE JUNIO DE 2021 

FECHA DE 
INIClO 

FECHA DE 1 ORIGEN DEL 
TERMINO RECURSO 

No DE 
B~EFICIARIOS 

....,_101t·:n2l 

EMliANO 
ZAPATA 
JwWsmmdo-

OBSERVACIONES 

10037.· 05000023 CONSTRUCCION DE CARCAMOICD. E ZAPATA 
¡DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES EN El {COL. ULTIMO! 1.00 CARCAMO 1 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA. COLONIA ESFUERZO) 
ULTIMO ESFUERZO 

$ 1,024,100.00 1 $ 
OBRA 

1,007,444.35 1 05110/2020 1 31/0112021 1 RAMO 33 Fllll372.00 HABITANTESIREFRENDADA 2020 
CONCLUIDO 

10053.· CONSTRUCOON DE CUARTOS 
2 !DORMITORIOS EN EL EJ. NUEVO POCHOTE,~~CHOTENUEVO¡ 14.00 CUARTOS 

MUNICIPIO DE EMIUANO ZI<J'ATA, TABASCO 
10054.· CONSTRUCCION DE CUARTOS 

:; !DORMITORIOS EN EL EJ. NUEVO CHABLE, ~~~E NUEVO¡ 14.00CUARTOS 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZJ.PATA, TABASCO 
10055.· CONSTRUCCIÚII DE CUARTOS 

4 IDORMITORJOS EN LA VIUA CHABLE, MUNICIPIOIVILLACHABLE 
DE EMILIANO ZAPATA. TABASCO 

14.00 CUARTOS 

10056.· OONSTRUCCIÓII DE CUARTOSIEJ. E ZAPATA, 
DORMITORIOS EN EL EJ. E. ZAPATA, SECC. SECC. 1 11.00CUARTOS 5 
!AVISPERO, MUNICIPIO DE EMIUANO ZAPATA, AVISPERO 
TABASCO 
10057 · CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 

6 !DORMITORIOS EN LA RA. POCVICUC, MUNICIPIO)RA. POCVICUC 1 13.00 CUARTOS 
DE EMILIANO ZAPATA. TABI\SCO 
10058.· CONSTRUCCIÚN DE CUARTOS 

8a8,267.29 1 S 

8a8,267 .29 1 $ 

8a8,267.29 1 $ 

$ 697,924.32 1 $ 

$ 824,819.64 1 $ 

881,042.10 0511112()201 31/0112021 1 RAMO 33 Flll 

881,042.11 1 05111/2000 31/0112021 IRAMO 33 Flll 

881,042.11 1 0511112020 3110112021 IRAMO 33 Flll 

692,247.43 1 0511112020 1 3110112021 !RAMO 33 Flll 

818,110.57 1 0511112020 1 31/0112021 1 RAMO 33 Flll 

14.00 FAMILIAS 

14.00 FAMILIAS 

OBRA 
REFRENDADA 2020 

CONCLUIDO 
OBRA 

REFRENDADA 2020 
CONCLUIDO 

OBRA 
14.00 FAMILIAS 1 REFRENDADA 2020 

CONCLUIDO 

OBRA 
11.00 FAMILIAS !REFRENDADA 2020 

CONCLUIDO 

13.00 FAMILIAS 
OBRA 

REFRENDADA 2020 
CONCLUIDO 

7 !DORMITORIOS EN LA RA. COROZAL, MUNICIPIO)RA.COROZAL 
DE EMILIANO ZAPATA. TABASCO 

14.00 CUARTOS $ eaa.267 29 1 s 881,042.11 1 05111/2000 31/0112021 1 RAMO 33 FIU 1 14.00 FAMILIAS 
OBRA 

REFRENDADA 2020 
CONCLUIDO 

10059.· CONSTRUCCiÓN DE CUA.RTOS 
8 !DORMITORIOS EN EL POB. CHACAMA, MUNICIPIOIPOB. CHACAMA 1 16.00 CUARTOS 

DE EMILIANO ZAPATA, TABI\SCO 
10060.· CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 

9 !DORMITORIOS EN EL EJ. LA PITA, MUNICIPIO DEIEJ. LA PITA 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

15.00 CUARTOS 11 

10025.· CONSTRUCCIÓN DE CUARTO PARA BAÑO 
PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN LA RAIRA. 10 !LAS PORAAS, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, PORFIA$ 
TABASCO 
10026.· CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS PARA BAI'JO 

LAS) 4.00 CUARTOS 
PARABAflO 

$ 

$1 ,C15,162.63I S 1,006,905.32 1 05111/2000 31/0112021 IRAMO 33 FUI 

951,714.97 1 $ 943,973.76 1 0511112020 31/01/l021 1 RAMO 33 FUI 

233,430.84 1 $ 227,247.04 1 15/0:lm21 2810412021 1 RAMO 33 FIU 

11 ¡PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN LA RA.¡RA CAC/>DI 5.00 CUAR!OS 
CACAO ZONA ALTA, MUNICIPIO DE EIIIILIANO ZONA ALTA PARABANO 
ZAPATA. TABASCO 

291.968.51)$ 276,947.91 ) 15/0:Jm2~.-·2211 IRAM033FIU 

/-~--~ 
10027.· CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS PARA BAI'JoiEJ. CACAO 

12 
¡PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN EL EJ. 
CACAO, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 

5.00 CUARTOS $ 291 ,968.51 $ 284,542.61 1 
PARA BAÑO 

A~~· f.j \,. 
R IS-eo NDO ÓSQUEDA + 

COORDINADOR EL RAM 33 --· 

16.00 FAMILIAS 

15.00 FAMILIAS 

4.00 FAMILIAS 

5.00 FAMILIAS 

5.00 FAMILIAS 

OBRA 
REFRENDADA 2020 

CONCLUIDO 
OBRA 

REFRENDADA 2020 
CONCLUIDO 

CONCLUIDO 

CONCLUIDO 

CONCLUIDO 
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MUNICIPIO DE EMIUANOZAPATA, TABASCO 
REL.ACION DE ACCIONES DE INVERSION 

PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO 111 2021 
INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2021 

META ANUAL 

5.00 CUARTOS 1 $ 317.145.50 1 $ 311,977.89 1 1510312021 

-·- IJIII.JOll 

EMliANO 
ZAPATA ---

OBSERVAOONES 

5.00 FAMILIAS CONCLUOO 

5.00 CUARTOS 
PARA BAÑO 

291,968.51 1 $ 279,031.98 1 1510312021 1 2810412021 1 RAMO 33 Fllll 5.00 FAMILIAS CONCLUDO 

5.00 CUARTOS IS 317,145.50 1 $ 98.745.41 1 15103/2021 1 2810412021 1 RAMO 33 Fllll 5.00 FAMILIAS 1 
EN PROCESO 
FINANCIERO 

9.00 CUARTOS l$ 510,861.89 1 $ 559,081.21 1 15103/2021 1 2810512021 1 RAMO 33 Fllll 9.00 FAMILIAS 
EN PROCESO 

1 FINANCIERO 

4.00 CUARTOS l$ 253,716.42 1 $ 78,996.69 1 15103/2021 1 2810412021 RAMO 33 Flll 4.00 FAMILIAS EN PROCESO 
FINANCIERO 

1.00 CUARTO l $ 63,429.09 $ 62,124.36 15103/2021 03/0412021 RAM033FIII 1,00 FAMILIA CONCLUOO 

1.00CUARTO $ 63,429.09 $ 62,124.36 15103/2021 0310412021 RAM033FIII 1.00 FAMILIA CONCLUOO 

1.00 CUARTO PARA $ 
BAflO 

58,222.38 $ 56,379.66 15103/2021 1310412021 RAM033FIII 1.00 FAMILIA CONCLUOO 

5.00 COCINAS $ 324,597.59 $ 112,681.31 1510312021 2810412021 RAM033FIII 5.00 FAMILIAS EN PROCESO 
FINANCIERO 

5.00 COCINAS 1 $ 324,597.59 1 S 112,681.31 1 1510312021 1 2810412021 IRAM033FIIII 5.00 FAMILIAS 1 
EN PROCESO 
FINANCIERO 

5.00 COCINAS 1 $ 324,597.59 1 $ 74,396.92 1 1510312021 1 2810412021 1 RAMO 33 Fllll 5.00 FAMILIAS 1 
EN PROCESO 
FINANCIERO 

1,835,396.44 1 $ 366,381.57 V~ l~71202NAAf~.033FIIII 10.00 FAMILIAS 1 
EN PROCESO 
ANANCIERO 
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... 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

RELACIÓN DE ACCIONES DE INVERSIÓN 
PROCEDENCIA: RAJ\10 33, FONDO 111 2021 

INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2021 

UBICAClON META ANUAL 
AUTORZAOO 

INICIAL 

·~Ull-tiUl 

EMIUANO 
ZAPATA ---

OBSERVACIONES 

5.00 CUARTOS 1 $ 917,698.23 1$ 731,322.41 1 05104fl021 1 W06/2021 IRAM033FIIII 5.00FAMIUAS EN PROCESO 
ANANCIERO 

9.00 CUARTOS l$ 1,651,856.58 $ 1,496,1&1.21 05104fl021 1510512021 RAM033FIII 9.00 FAMILIAS CONCLUIDO 

1 OOCUARTO l$ 1&3,539.56 $ 26,964.12 051'0412021 041051'2021 RAM033FIII 1.00 FAMILIA 
EN PROCESO 
ANANCIERO 

3.00 CUARTOS l $ 550,618.91 1 $ 205,386.56 1 051'0412021 1911l512021 RAM033FIII 300FAMILIAS EN PROCESO 
ANANCIERO 

2.00CUARTOS l $ 367,079.32 $ 346,158.99 05104fl021 041051'2021 RAM033FIII 2.00 FAMILIAS EN PROCESO 

1.43KM l$ 141,936.43 $ . 14/0612021 07/ll7f2021 RAM033 AII 35.00 HABITANTES EN PROCESO 

150 KM l$ 196,280.00 $ . 1~021 08/ll7f2021 RAM033FIII 231.00 HABITANTES EN PROCESO 

3.50 KM IS 591,259.17 S . 14/0612021 18/ll7f2021 RAM033FIII 152.00 HABITANTES EN PROCESO 

17,00POSTES $ 1,710,174.22 S . 1410612021 12/ll8f2021 RAM033FIII 43.00 FAMILIAS EN PROCESO 

660.00 ML. 
$ 505,791.78 1 $ 

478.20M2 
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MUNICIPIO DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO 
RELACIÓN DE ACCIONES DE INVERSIÓN 

PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO 111 2021 

~ ..... !flf at1 

EMIJAHO 
ZAPATA [i] INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES Al SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2021 

N' NOMBRE DEL PROYECTO UBX:ACON COHS 
10106,· CONSTRUCCIÓN DE GUARNIOONES Y CD. E. ZAPATA 
BAAOUETAS EN CALLE CAUZA Y CAllE MARMOL 

(COL a 36 
DE lA COL EL PIEDRAL. MJNICIPIO DE Et.IIUANO 
ZAPATA, TABASCO 

PIEOR'Il) 

10107 •• CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CD. E. ZAPATA 
37 CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE CALIZA Y ¡ca.. a 

CAllE MARMOL DE LA COL El PIEDRAL. PIEORAl) 
MUMCIPIO DE EMILIANO ZJI'ATA, TABASCO 
1010&.· CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y CD. E. ZAPATA 
BANQUETAS EN CARRIL Cl: BAJA DE LA COL EL (COL El 38 
PIEORAL, MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 

PIEORAl) 

10109.· CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CD. E. ZAPATA 
39 CONCRETO HIDRAULICO EN CARRIL DE BAJA DE (COL El 

lA COL El PIEDRAL. MUNICIPIO DE EMIUANO PIEDRAl) 
ZAPATA, TABASCO 
10013.· CONSTRUCCION DE SISfEMA DE AGUA 

CD. E. ZAPATA 
40 POTABLE EN LA COLONIA SAQUILA, MUNICIPIO (COL SAQUILA) 

DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

AUTOIIZADO EJERCIDO AL 30 
META ANUAL INIOAL DE JUNIO DE 2021 

50200ML 
$ 424,914 87 S 

461.06 M2 

1.66116 M2 $ 1,436,658 27 S 

442.80 Ml 
$ 315,785.26 $ 

251.11 M2 

2,369.08 M2 $ 2,047,081.16 $ 

1 OOSISTEMA $ 1,220,171.83 $ 

RELACIÓN DE ACCiONES DE INVERSIÓN 
PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO IV 2021 

FEO!ADE FEO!ADE ORIGEHDEL No DE 
INIOO TERioiNO RECURSO 8ENEFIQARIOS 

14.'0612G21 13.0712021 RAM033AII 22,469 HABITANTES 

21Al612021 19W2021 RAM033AII 22,469 HABITANTES 

1~21 1310712021 RAMO 33FIII 22,469 HABITANTES 

21.1:)612021 19/0812021 RAM033FIII 22,469 HABITANTES 

21Wl021 09/0812021 RAM033FIII 25 00 FAMILIAS 

[i] 
INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES Al PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2021 

N' 
(X)IjS, 

2 

3 

4 

NOMSRE DB. PROYECTO 

cooas.. GASTOS DE OPIERACIÓN DE lA 
DIRECCióN DE SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL 

¡C0147 · MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
MUMCIPAL 

1coou • MANTENIMIENTO GENERAL A LA PlAZA 
YOLY 

¡C~260 . GASTOS DE OPERACION DE ALUMBRADO 
PUBLICO 

li9CACION 

CAB. MPAL 

CAB MPAL 

CAB. MPAL. 

CAB. MPAL. 

METAAIIUAL 

tOOACCION $ 

100 
$ 

MANTENIMIENTO 

1.oo 1 S 
MANTENIMIENTO 

AUTORIZADO 
INIOAL 

EJERCIDO AL 30 1 FE OlA DE 1 FEO!A DE 1 ORIGEN DELI No DE 
DE JU~IO DE 2021 INIOO TERMHl RECURSO BEitEFiaARIOS 

OMlt/2021 3111212021 RAM~33 1 87 
1 18 990.0<0 00 $ 8,061,222.29 

ELEMENTOS 

644,324.00 $ 139,90197 0110112021 31/1212021 RAMO 33 120 030 HABITANTES! 
FIV ' 

43,601.00 1 $ • 1 01/0312021 1 30111.12021 1 ·~:::,-:- 120,030 HABITANTES! 

1.00 SUMINISTRO I.S r 1,231,879.00 1 $ 1,199,963.001 01/0?ftf)2j-~"n':- 132,181 HABITANTES! 

OEISER\ACIONES 

ENPRXESO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

OOSER\IACIOHES 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 
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No.- 4910

. f 

Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018 -2021 

Presidencia Municipal 
"1021: Afto dt la ladtptlldtDtla" 

Ciudad de Balancán, Tabasco; junio 01 de 2021 . 

lng. Cartos Mario Juárez Hemández 
Director de Obras, Ordenamiento 
Terrttortal y Servicios Municipales 
Presente 

Oficio No.: PM/099/2021 
Asunto: Delegación de Funciones. 

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 65, fracción XIII de 

la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, hago de su conocimiento 

que a partir de esta fecha se delega en su persona la facultad de firmar contratos, 

convenios y toda clase de actos como Director de Obras, Ordenamiento Territorial 

y Servicios Municipales de acuerdo con las funciones setlaladas en el articulo 84 de 

la ley antes mencionada y demás disposiciones de observancia obligatoria. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

c.c.p.: Lic. Samuel del Rlo Gonúlez- Contralor Municipal. 
c.c.p.: Lic. Femendo Pelados Hem6ndez - s.etetar1o del Ayuntamiento. 
c.c.p.: Archivo. 

cal'- Mtlc:h« Ocempo s/n, Col. c.ntro, Blllandn, Tebasco . 
C.P. 86930, Tel. 01-934-344-Gl·38 

Como: ayuntemlento0elancen20J.&.201l•hotmen.com 
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El suscrito Lic. Fernando Palacios Hernández, Secretario del Ayuntamiento de 
Balancán, Tabasco, con fundamento en el Articulo 97, fracción IX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

CE RT 1 F IC A: 

Que la presente copia fotostática constante de una (1) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de la original, consistente en el woficío No. PMB/099/2021, mediante 
el cual el C. Presidente Municipal, Saúl Plancarte Torres, Delega Funciones al 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, lng. Carlos 
Mario Juárez Hernández", de fecha 01 de junio de 2021 , documental que tuve a la 
vista y obra en los archivos de esta Secretaria Municipal. 

Se extiende la presente certificación, para los usos y fines legales a que haya lugar, 
a los trece dlas del mes de julio del afio dos mil veintiuno, en la ciudad de Balancán, 
Tabasco. Certifico y doy fe.----------------------------------- - - ------

Lic. Fer a acios Hemández 
rio del Ayuntamiento 
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MANUAL DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

No.- 4911

C. SAÚL PLANCARTE TORRES PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO; A TODOS LOS 
HABITANTES HAGO SABER. 

Que el Ayuntamiento se ha servido dirigirme lo siguiente: 

EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO; EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES 1 
Y 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 
64 FRACCIONES 1, 11 Y VIl; 65 FRACCIONES 1 Y 11 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1. 
2, 3, 9, 17, 19 Y TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY QUE ESTABLECE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN EN LOS PODERES PÚBLICOS, 
LOS AYUNTAMIENTOS Y LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 
DEL ESTADO DE TABASCO; 1 FRACCIÓN 111 PÁRRAFO SEGUNDO, 2, 27, 28, 29 
FRACCIÓN 111, 47 PRIMER PÁRRAFO, 53 FRACCIÓN XI, 65 FRACCIONES l. 11 Y 
XX, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; 1 y 31 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y 1, 9, 19 Y 23 DE LA LEY DE ARCHIVOS PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE TABASCO Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en los articulas 115 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco se refrenda la personalidad jur!dica del Municipio reconocida, y respeta la 
facultad reglamentaria del mismo. 

SEGUNDO. Que mediante Decreto número 123 publicado en el Suplemento 7534 C 
el d!a 19 de noviembre de 2014 se publicó la Ley que Establece los Procedimientos 
de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y las órganos 
Constitucionales Autónomas del Estada de Tabasco: la cual, en los municipios tiene 
por objeto especifico regular el proceso para la entrega y recepción de los 
Ayuntamientos, sus dependencias y las entidades municipales, sujetándolos a ésta 
Ley y, en lo conducente, a lo establecido en materia de entrega y recepdón en los 
articulas 27 y 28 de la ley Orgánica de los Municipios del Estada de_ Tabasco. 

Asimismo, en todo caso, en el marco de los procesos de entrega y recepción se 
observarán las disposiciones aplicables senaladas por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; la Ley Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estada de Tabasco y sus Municipios, Ley de Hacienda Municipal y la Ley de 
Archivos Públicos del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Que en fecha 10 de noviembre de 2010 fue publicado en el periódico 
oficial del gobierna del estado suplemento 7323 H, el Manual de Procedimiento para 
el Proceso de Entrega- Recepción del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco: cuyos 
trabajos fueron realizados en coordinación con el órgano Su~rioc de Fiscalización 
del Estado. ~ ~ 

¿: . );,-

_-® 1 ' f. 
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MANUAL DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

CUARTO.- Que conforme al articulo tercero transitorio de la Ley que Establece los 
Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos. los Ayuntamientos 
y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, en concordancia 
con el diverso 27 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la 
Contraloría Municipal es el órgano Interno de Control competente, para realizar 
acorde a la Ley en la materia las adecuaciones a la normatividad administrativa 
interna del Municipio de Balancán, Tabasco, para el proceso que debe observarse 
en una entrega y recepción intermedia o final, mediante el Manual de 
Procedimientos para el Proceso de Entrega-Recepción, con la finalidad de que 
exista una transición administrativa ordenada, homologada, transparente y con 
entrega de información completa, que otorgue certeza y seguridad jurfdlca a los 
servidores públicos entrantes y salientes por cualquiera de las causales contenidas 
en el artfculo 3 de la citada Ley; con el objetivo de permitir la normal continuidad en 
la presta'Cíón de los servicios públicos municipales, garantizando que los actos 
administrativos, sean uniformes para los sujetos obligados. 

QUINTO. En virtud de lo anterior y encontrándose facultado el Ayuntamiento de 
Balancán, Tabasco, en términos de los artfculos 115, fracción 11 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 1 de la Constitución Polltica 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción 111 y 47 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, 36 fracción 111 de la Ley que Establece los 
Procedimientos de Entrega y Recepción de los Poderes Públicos, los Ayuntamientos ~ 
y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, se somete a la - J 
consideración de este cabildo el siguiente: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO DE ENTREGA Y 
RECEPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO. 

INDICE 

1. Antecedentes. ~ 
2. Presentación. ' 
3. Objetivo. 
4. Marco Legal. 
5. Formatos 

TITULO ÚNICO 
Del Proceso de Entrega y Recepción en el Municipio de Balancán Tabasco. 

Capitulo 1 
Disposiciones Generales 

Capitulo 11 
De las causales del proceso de entrega y recepción. 

Capitulo 111 
De los Procesos de Entrega y Recepción 

~~A 

~ 
/,...,-~ / 
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l~· 
r,¡,GD MANUAL DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 
~ 

Capitulo IV 
De los sujetos obligados a realizar el proceso de entrega y recepción. 

Capitulo V 
De los sujetos obligados a realizar Entrega-Recepción final. 

Capitulo VI 
De los sujetos obligados a realizar Entrega-Recepción lntennedia 

capttulo VIl 
De las personas facultadas para realizar el proceso de Entrega-Recepción 

Capítulo VIII 
De las personas que deben intervenir en el proceso de Entrega-Recepción 

Capitulo IX 
De las personas facultadas para desarrollar el proceso de Entrega-Recepción 

CaprtuloX 
De los asuntos que deben entregarse. 

Capitulo XI 
Del proceso Entrega y Recepción 

Capitulo XII 
Del Ayuntamiento y Administraciones 

Capltulo XIII 
De los requisitos del Acta de Entrega-Recepción 

Capitulo XIV 
Del órgano Interno de Control 

Capitulo XV 
De las aclaraciones y notificaciones 

Capitulo XVI 
De las responsabilidades 

Disposiciones transitorias 

5. Anexos 

d) Fonnatos de entrega-recepción 



17 DE JULIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 11 

MANUAL DE ENTREGA V RECEPCIÓN 

1. ANTECEDENTES 

De conformidad con lo dispuesto en tos artfculos 27 y 28 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; la Contralorla Municipal es el órgano Interno de 
Control responsable de coordinar los trabajos de entrega y recepción de la 
administración municipal, mediante la instrumentación de un Manual de 
Procedimientos para el Proceso de Entrega y Recepción del Ayuntamiento del 
Municipio de Balancán, Tabasco; por lo que en su momento, la administración 
municipal en tumo a través de la Contralorra Municipal, realizó trabajos en 
coordinación con el órgano Superior de Fiscalización del Estado; a efecto de 
integrar dicho manual. 

Fue asr, que con fecha 30 y 31 de julio del at'lo 2012, el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, presentó a los Municipios, una propuesta básica de Manual 
de Procedimientos para el Proceso de Entrega·Recepcíón, con la finalidad de que el 
órgano Interno de Control Municipal pudiera contar con un elemento idóneo para 
conformar el proyecto del mismo. Dictado que fue por el Contralor Municipal, el 
mismo fue presentado el dla 23 de agosto del ai'\o 2012, en reunión de trabajo 
realizada entre el Contratar Municipal en funciones y el órgano Superior de 
FiscaHzación del Estado. Habiendo concluido la citada reunión de trabajos, el 
Contratar Municipal dictó el proyecto final de Manual de Procedimientos de Entrega • 
Recepción, mismo que fue aprobado por el Cabildo Municipal, en sesión celebrada 
el dla veintiocho (28) de septiembre del ano 2012. 

Posteriormente a su aprobación por el cuerpo edilicio, con fecha 10 de noviembre de 
2012, fue publicado en el Suplemento 7323 H del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado número 30351, el Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega y 
Recepción del H. Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco, para su 
observancia obligatoria. 

El Manual de referencia constituyó una herramienta que coadyuvarla a la entrega 
organizada y transparente de la Administración Municipal, toda vez que consideró 
una metodología disenada en términos del articulo 27 y 28 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, para que los servidores públicos responsables 
ejecutaran las tareas de forma oportuna, desde la planeación e integración de 
información hasta el acto de entrega·recepción; sin embargo, el referido manual fue 
superado en virtud de que a finales del ano 2014, fue publicada la Ley que Establece 
los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los 
Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco; 
teniéndose con ello una herramienta a nivel municipal más completa en materia de 
entrega recepción, la cual regula en sus articulas y especfficamente en el articulo 
noveno esta materia, con los nuevos modelos de armonización contable respecto de 
una buena rendición de cuentas, permitiendo ajustar sus expectativas, a toda la 
normatividad interna en materia de entrega y recepción final e intermedia. 
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2. PRESENTACIÓN 

El dla 19 de noviembre del arlo 2014, fue publicado en el Suplemento ·e· del 
Periódico Oficial 7534 del Gobierno del Estado de Tabasco, la Ley que Establece los 
Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos 
y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco; quedando 
derogadas todas aquellas disposiciones legales y administrativas que se oponlan a 
la citada Ley; instruyendo ésta, en su articulo tercero transitorio a los órganos 
competentes en cada uno de los poderes del Estado, ayuntamientos y órganos 
constitucionales autónomos; a adecuar su normatividad administrativa interna, 
conforme a las disposiciones de la mencionada Ley; entendiéndose que de 
conformidad con el articulo 27 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, dicha facultad compete a la Contralorla Municipal como órgano Interno de 
Control. 

Por tanto, el manual de entrega y recepción debe ser ajustado a fa normatividad 
administrativa interna, conforme a las nuevas disposiciones contenidas en la ley que 
Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los 
Ayuntamientos y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, 
teniendo el único interés de regular el proceso para la entrega y recepción en el 
Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco. Asimismo, la Contralorla 
Municipal como Órgano de Control Interno, ostenta la facultad de aplicar dicha Ley 
para los efectos administrativos, en el ámbito de las respectivas competencias y, en 
lo conducente, a lo establecido en materia de entrega y recepción por la Ley 
Orgánica de los Municipios det Estado de Tabasco y en todo caso, en el marco de 
los procesos de entrega y recepción, se observarán las disposiciones aplicables 
set\aladas por la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; y la Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco. 

En tal contexto, la transparencia y rendición de cuentas tiene gran trascendencia e 
impacto social, es por ello que destaca a nivel nacional el implemento y desarrollo de 
actividades, para que la transición de la Administración Municipal se efectúe de 
manera oportuna y eficiente. Por lo cual, el presente Manual, adecua la normatividad 
administrativa acorde con la Ley en la Materia, para la Entrega-Recepción de la 
Administración Pública Municipal, asf como los formatos desarrollados en relación a 
la información que debe generarse en el proceso de entrega-recepción de acuerdo 
al articulo 9 de dicho ordenamiento legal, mismo que comprende la información de 
bienes y recursos que tuvieron bajo su cargo. 

Esperando que éste Manual contribuya a las buenas prácticas por el bien común de 
la sociedad en el relevo de su Administración. En este sentido, habrá que precisar 
que, el proceso de entrega-recepción consiste en el acto de entrega, documental y 
flsíca de todos los bienes y recursos que integran el patrimonio municipal, fas 
oficinas y fondos mediante el corte de caja respectivo, suscribiendo para tal efecto el 
acta de entrega-recepción con sus anexos, en los que se describe el estado que 
guarda la hacienda municipal, cuya obligación de entrega corre a cargo de la 
administración municipal saliente y que da por recibido la administración municipal 
entrante. ·Estos lineamie tos contenidos en el presente manual serán la guia que 

ga~ntiza~ (~~ ;;¡ suminis~no, •;•do y comple~ la 
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información a los miembros de la administración municipal, con la finalidad de que 
cuenten con tos elementos necesarios para el correcto y eficaz desempel'lo de sus 
funciones. 

Asr mismo, tienen como finalidad orientar a los sujetos obligados por Ley, en la 
elaboración de las actas de entrega-recepción, el informe de los asuntos y estado 
que guardan los recursos humanos, financif)ros y materiales para el ejercicio de sus 
atribuciones a quienes los sustituyan en sus funclones. 

Luego entonces, partiendo de la premisa consistente en que el acto de Entrega y 
Recepclón es un proceso administrativo de interés público, de cumplimiento 
obligatorio y formal. mediante el cual todo servidor público que concluya su funCión, 
cargo o comisión, o que por cualquier otra causa se separe de su empleo, deberá 
hacer entrega formal del ente público de que se trate, al servidor público que le 
recibe o que lo sustituye en sus funciones, haciéndose constar este hecho en el acta 
administrativa correspondiente, indudablemente involucra un proceso que tiene 
como finalidad: 

1.- Respecto de los servidores públicos salientes, liberarlos de la responsabilidad 
administrativa respecto del propio acto de Entrega y Recepción, sin eximirlos de 
responsabilidades por las faltas en que hubiesen incurrido en el ejercicio del cargo 
encomendado; y 

11.- Para los servidores públicos entrantes, dotarles de la información y los elementos 
necesarios para el desempet'\o de sus funciones, como inicio de su actuación al 
frente de su nueva responsabilidad y a su vez dar seguimiento a las acciones de la 
administración saliente, a fin de propiciar una buena rendición de cuentas. 

3. OBJETIVO 

General: Este manual tiene por objeto adecuar la normatividad interna del Municipio 
de Balancán, Tabasco, al proceso de Entrega y Recepción regulado en la Ley que 
Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los 
Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco. 

Especifico: Lograr que la entrega-recepción de la administración municipal sea 
sencilla, transparente y sobre todo que el trabajo que implica sea desarrollado de 
acuerdo a la Ley en la Materia; implementando de manera enunciativa mas no 
limitativa las bases, responsabilidades, criterios, acciones a desarrollar, formatos y 
demás elementos acorde a los cuales deberá ajustarse la Entrega y Recepción final 
e intermedia que realice el Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco; de tal 
forma que se permita al servidor yfo servidores públicos municipales entrantes, 
iniciar sus obligaciones en y las acciones de gobierno que les correspondan, asf 
como garantizar la continuidad de las pendientes de la administración saliente. 

l2l,b- /.~ 
~~ 
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4. MARCO LEGAL 

Leyea Federales: 

Constitución Potrtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley General de Archivos 

Ley de Coordinación FiscaL 

Leyes Estatales: 

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Ley General de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco 
y sus Municipio. · 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes 
Públicos, los Ayuntamientos y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado 
de Tabasco. 

Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco. 

Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

Disposiciones Municipales: 

Circulares y normativas para el Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 

Manual de Normas Presupuestarias del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 

TITULO UNICO 

DEL PROCESO ENTREGA Y RECEPCION DEL AYUNTAMIENTO DE 
BALANCÁN, TABASCO. 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. El presente ordenamiento se expide con fundamento en el articulo 115 
fracciones 1 y 11 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 
fracciones l, 11 y 5 fracciones 1 y 11 segundo párrafo de la Constitución Polltica j 
del Esta¿W · ' , Soberano de Tabasco; 1 ·~· 3, 9, 17, 19 y tercero transitorio de la 1 

. ~ ff!Y' ~ _¿ 1 
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Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes 
Públicos, los Ayuntamientos y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado 
de Tabasco; 1 fracción 111 párrafo segundo, 2, 27, 28, 29 fracción 111, 47 primer 
párrafo, 53 fracción XI, 65 fracciones 1, 11 y XX, y demás relativos de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco; 1 y 31 de la ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1. 3, 5, 7 y 9 de fa Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco, 
es de observancia general y obligatoria para todos los servidores piJblicos que 
confonne al mismo, tengan obligación de llevar a cabo un proceso de entrega
recepción dentro del Municipio de Balancán Incluyendo el Sistema de Agua y 
Saneamiento del Municipio de Balancán {SASMUB}, y tiene como propósito que en 
la renovación del Ayuntamiento y de la administración pública muniCipal, asr como 
en la sustitución de los servidores públicos en un cargo, se realice un proceso de 
entrega-recepción completo, ágil, veraz y transparente. 

La aplicación del presente manual le compete a la Contralorla Municipal y a la 
Comisión de entrega y recepción que para tal caso se instaure. 

Articulo 2: Para efectos de este manual se entenderá por: 

ley.- Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes 
Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado 
de Tabasco. 

Manual: Manual de Procedimientos para el Proceso de Entrega y Recepción del 
Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco. 

Acta: Documento en que se hacen constar las situaciones que se presentan y 
acciones realizadas durante el proceso de entrega-recepción final de la ~ 
administración municipal. .....- ( 

Acta de Entrega y Recepción: Documento en el que se hace constar el acto de 
Entrega y Recepción de los servidores públicos por nombramiento (Directores, 
Coordinadores, Subdirectores, Subcoordinadores, Asesores, Jefes de Departamento 
o sus equivalentes, y los demás servidores públicos que por la naturaleza e 
importancia de sus funciones deban realizar el acto de Entrega y Recepción, por 
haber manejado recursos o haber tenido personal a su cargo}, con la descripción 
concreta de los aspectos y elementos relativos a los recursos financieros, 
programáticos, humanos, materiales, documentales, legales, laborales, sistemas de 
infonnación, organización, métodos, as! como aquellos que resulten necesarios o se 
susciten en dicho acto, firmando para constancia al margen y al calce los que en ella 
intervienen. 

Ayuntamiento: El gobierno municipal establecido conforme a la Constitución 
Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. 

Unidades Administrativas: Las que se senalan en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, incluyendo sus dependencias, órganos 
Descentralizados y De entrados. 

-· ._, ~ 
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Anexos: Conjunto de documentos con lnfonnación que se integra en el acta de 
Entrega y Recepción de acuerdo a los formatos establecidos en este Manual, 
ordenados progresivamente. 

Comisión de Enlace para el proceao de entr.ga y recepción: Grupos de trabajo 
fonnado por Jos servidores públicos designados por el Presidente Municipal Saliente 
y personas designadas de sus respectivos equipos de trabajo por el Presidente 
Municipal electo. 

Contralorfa Municipal: La dependencia que participaré en la entrega y recepción de 
las unidades administrativas del Municipio y sus entidades municipales. 

Dependencias: Las senaladas en los articulas 73 de la Ley Orgánica de Jos 
Municipios del Estado de Tabasco y; las demás que en cada caso haya aprobado el 
Cabildo. 

Entidades: Las ser'\aladas como tales en la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y/o en otras disposiciones legales. 

Entrante: Servidor público que entrará en funciones en la administración municipal. 

Entrega y Recepción: Acto administrativo que tiene por objeto hacer constar que el 
servidor público saliente entrega durante el proceso de Entrega y Recepción al 
servidor público entrante el despacho y toda la documentación e información 
inherente a su cargo. 

Entr.ga y recepción Intermedia: Cuando por causas distintas al cambio de 
administración, se separe el servidor público y/o sujeto obligado de su cargo, empleo 
o comisión. 

Entrega y recepción final: El que se realiza al ténnino e inicio de un periodo 
constitucional o legal y, en su caso, con motivo de la suspensión o desaparición de 
los Ayuntamientos. 

Expediente Protocolario: Archivo documental integrado por el Acta Administrativa 
de Entrega-Recepción, las identificaciones oficiales de los participante y los fonnatos 
autorizados utilizados en el proceso de Entrega y Recepción. 

Fonnatos: Los documentos que servlrén de base para la Integración de la 
infonnación de fa Entrega y Recepción, donde consta la relación de los conceptos y 
los documentos a entregar. 

Ley: Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes 
Públicos, los Ayuntamientos y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado 
de Tabasco. 

Municipio: El Municipio Libre, investido de personalidad jurfdica propia, en ténninos 
de los artfculos 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 

~dela Constirucl. o\~oUb~y-nod;sco aj 
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Órgano Interno de Control: La Unidad Administrativa encargada de verificar las 
actuaciones de los servidores públicos que por razón de competencia le 
corresponde. 

OSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

Proceso: El Proceso de Entrega y Recepción, que comprende la organización, 
supervisión y apoyo técnico en la realización de las actividades relativas a la correcta 
y oportuna integración de los recursos humanos, materiales, financieros y de 
información, que tienen asignadas las Dependencias, órganos o Entidades, para 
asegurar una entrega ordenada, completa, transparente y homogénea conforme a la 
normatividad vigente. 

Recursos: Los recursos humanos, materiales, financieros y de información 
documental y electrónica {digital en medio magnético), con los que una unidad 
administrativa cuenta para el desempeno de sus funciones. 

Saliente: Servidor público que termina sus funciones y tiene que hacer entrega del 
área que tenra a su cargo en la administración municipal. 

Servidor público: Toda persona que desempene un empleo, cargo o comisión, de 
cualquier naturaleza en la administración pública municipal, con independencia del 
acto jurídico que les haya dado origen. 

Titulares del Ayuntamiento y Dependencias: El Secretario del Ayuntamiento, 
Directores o sus equivalentes que conforme a la ley, Decreto, Reglamento o Acuerdo 
aplicable tengan la titularidad de la dependencia, Coordinadores, Secretario 
Particular, Secretario Técnico. 

SASMUB: Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Balancán. 

Unidades Administrativas: las que se set'lalan en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

Articulo 3.- La Entrega Recepción es un proceso administrativo de interés público, 
de cumplimiento obligatorio y formal que deberá llevarse a cabo por todo servidor 
público de la Administración Municipal, incluyendo el (SASMUB), que concluya su 
función, cargo o comisión, o que por cualquier otra causa se separe de su empleo, 
en el que hace entrega formal del ente público de que se trate, al servidor público 
que le recibe o que lo sustituye en sus funciones, mismo que deber~ hacerse constar 
en el acta administrativa correspondiente, con la respectiva información y los 
documentos comprobatorios suficientes, a la cual se acampanarán tos anexos que 
apliquen. 
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CAPITULO ti 
DE LAS CAUSALES DEL PROCESO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

Artfculo 4.- El Proceso de Entrega y Recepción de los asuntos y recursos públicos, 
debe realizarse: 

l. Al término e inicio de un ejercicio constitucional o mandato legal; 
11. Por renuncia; 
111. Por cese o terminación de nombramiento; 
IV. Por suspensión; 
V. Por destitución; 
VI. Por licencia por tiempo Indefinido; o 
VIl. Por cualquier otra causa por la que concluya o se suspenda el ejercicio del 
servidor público de que se trate. 

se considera causa justificada la muerte, la incapacidad ffsica o mental del servidor 
público en funciones o que éste se encuentre en reclusión por la comisión de algún 
delito, sustentada en un auto de formal prisión. 

En caso de cese, despido, destitución, suspensión o inhabilitación, el servidor 
público saliente, no quedará relevado de las obligaciones que se contraen en las 
disposiciones de los articulas 6 y 7 de la Ley. 

Por causas distintas al cambio de administración, la entrega y recepción, se hará al 
tomar posesión del cargo el servidor público entrante. Si no existe nombramiento o 
designación inmediata de quien deba sustituir al servidor público saliente, la Entrega 
y Recepción, se hará al servidor público que designe para tal efecto, el superior 
jerárquico del mismo. 

CAP(TULO 111 
DE LOS PROCESOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

Articulo 5.- A nivel municipal se regulan únicamente dos tipos de entrega y 
recepción, que son: 

a).- Proceso de Entrega y Recepción Final: Cuando la entrega y recepción a que 
se refiere la fracción 1 del artfculo 3 de la Ley, se realice a la conclusión e inicio de un 
ejercicio constitucional, como es el caso de la renovación del Ayuntamiento, esta se 
denominará Final. 

b).· Proceso de Entrega y Recepción lntennedla: Cuando la entrega recepción 
sea derivada de alguno de los supuestos establecidos en las fracciones 11 a la VIl 
del párrafo primero del articulo 3 de la Ley, la entrega y recepción se considera 
intermedia y comprende solamente a la dependencia, entidad o unidad 

admlni.ss.~ tra .. ti/va d,e se trate_._ 
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CAPITULO IV 
CE LOS SUJETOS OBLIGADOS A REAUZAR EL PROCESO DE ENTREGA Y 

RECEPCIÓN 

Articulo 6. De acuerdo a la Ley son sujetos obligados los titulares e integrantes del 
Ayuntamiento y de las entidades para municipales, hasta el nivel jerárquico 
correspondiente a jefe de departamento o sus equivalentes, y los demás servidores 
públicos que por la naturaleza e importancia de sus funciones deban realizar el acto 
de entrega y recepción, por haber manejado recursos o haber tenido personal a su 
cargo; por la importancia que revisten los asuntos de la Finanzas, en esta área 
firmaran mancomunadamente el Director y Subdirector, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 18 de la ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

CAPÍTULO V 
DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A REALIZAR ENTREGA Y RECEPCION FINAL 

Articulo 7.- Por la naturaleza de su encargo, el Presidente Municipal, en su calidad 
de primer regidor, Sindico de Hacienda en su calidad de segundo regidor y demás 
regidores, son quienes están obligados a realizar una entrega recepción final al 
concluir el periodo para los cuales fueron electos, por encuadrar en la fracción 1 del 
articulo 3 de la Ley, ya que sus cargos derivan de la conclusión de un mandato legal 
de eleCCión popular. 

Asimismo, se entiende que un servidor público de elección popular que por alguna 
circunstancia no concluya el periodo para el que fuere electo, su entrega recepción 
será intermedia, mas no final. 

Los Directores y Coordinadores designados por el Cabildo y/o mediante 
nombramiento expedido por el Presidente Municipal en uso de sus facultades ~ 
conferidas en el articulo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del estado de 
Tabasco. 

Los titulares de los Organismos Descentralizados y Desconcentrados de la 
Administración Municipal. 

CAPITULO VI 
DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A REALIZAR ENTREGA Y RECEPCIÓN 

INTERMEDIA 

Articulo 8.- Cuando la entrega recepción sea derivada de alguno de los supuestos 
establecidos en las fracciones JI a la VIl del articulo 4 del presente manual, la 
entrega se considera intermedia y comprende solamente a la dependencia, entidad 
o unidad administrativa de que se trate, recayendo dicha obligación en los servidores 
públicos siguientes: 

En los titulares de las dependencias administrativas del municipio, 
senalados en el articulo 73 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y sus subGdos hasta nivel de jefe de 

~ y&···· -~ ~ i 
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departamento según su estructura orgánica interna, por la relevancia y 
responsabilidad de las funciones públicas en sus respectivos cargos. 

11. En el Coordinador General del DIF Municipal, Oficial del Registro Civil, 
Juez Calificador y Procurador de la Defensa del Menor y de la Familia, por 
haber manejado recursos y personal a su cargo, as! como por la 
relevancia y responsabilidad de las funciones públicas en sus respectivos 
encargos. 

111. En el Titular del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de 
Balancán (SASMUB). considerada una entidad paramunicipal, por haber 
manejado recursos y personal a su cargo, hasta jefe de departamento, 
según su estructura orgánica interna. 

CAPITULO VIl 
DE LAS PERSONAS FACULTADAS PARA REALIZAR EL PROCESO DE 

ENTREGA Y RECEPCIÓN 

Articulo 9.- La obligación principal recae inicialmente en el servidor público saliente 
quien deberá entregar, por sr o por medio de una persona autorizada bajo su 
responsabilidad para tal efecto, toda la información que acredite el estado de los 
asuntos de su competencia; asi como los recursos que tuviese asignados, a quien lo 
sustituya en sus funciones. 

Cuando la entrega y recepción deba realizarse y no exista nombramiento o 
designación inmediata de quién deba sustituir al servidor público saliente, éste hará 
entrega al servidor público que designe para tal efecto el superior jerárquico del 
mismo. 

Del mismo modo se procederá cuando la entrega deba hacerse sin la presencia del 
servidor público saliente, ya fuese por causa de muerte, incapacidad o cualquier otra 
que le impida justificadamente asistir a realizar dicha entrega. 

Cuando un servidor público sea expresamente ratificado o sea designado para un 
siguiente periodo, en términos de Ley, la entrega recepción deberá referirse a la 
transición entre ambos perfodos y cumplir, en lo conducente, con lo sef'lalado por la 
Ley. 

CAPITULO VIII 
DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE ENTREGA Y 

RECEPClON 

Articulo 10. El artrculo 7 de la Ley, establece quienes son las personalidades que 
en un momento dado, deben intervenir en una entrega y recepción; sin embargo, 
dado que puede diferenciarse dos actos de esta naturaleza. es decir una final y otra 
intermedia en donde la Ley prevé de manera enunciativa mas no limitativa, ajustar la 

atividad interna del Municipio a los lineamientos previstos en ésta y en otras 
osiciones de carácter legal que deben tener observancia, siempre que no se 
trapongan a los preceptos de la misma; debe distinguirse quienes Intervienen en 

, una o en otra; según el caso. clasificándose de la siguiente manera: _/ --~ .--:;-) ;6/. .. -·-· ... · /H ~ 
~ - - ~ ~~ 
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1.- Tratándose de una entrega y recepción final en el Municipio de Balancán, 
Tabasco: 

a) El servidor público saliente o la persona designada para tal efecto. 
b) El servidor públíco entrante o la persona designada para tal efecto. 
e) El Sindico de Hacienda Municipal saliente y entrante que corresponda. 
d) El Contralor Municipal o su representante debidamente acreditado. 
e) El director de Administración saliente. 
f) Un testigo de asistencia propuesto por el Servidor Público saliente. 
g).- Un testigo de asistencia propuesto por el Servidor Público entrante. 

11.- Tratándose de una entrega y recepción Intermedia en el Municipio de Balancán, 
Tabasco: 

a) El servidor público saliente o la persona designada para tal efecto. 
b) El servidor público entrante o la persona designada para tal efecto. 
e) El Sfndico de Hacienda Municipal, en caso de entrega y recepción de 

directores. 
d) El Contralor Municipal o su representante debidamente acreditado. 
e} Un testigo de asistencia propuesto por el Servidor Público saliente. 
f) Un testigo de asistencia propuesto por el Servidor Público entrante. 

Articulo 11.- Quienes deberén intervenir en la entrega y recepción que realicen los 
sujetos obligados pertenecientes al Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio 
de Balancán, Tabasco (SASMUB), en el ejercicio de sus funciones como servidores 
públicos, son: 

a) El servidor público saliente o la persona designada para tal efecto. 
b} El Servidor público entrante o la persona designada para tal efecto. 
e} El Comisario. 
d} Dos testigos, nombrados por el servidor público saliente y entrante. 

CAPITULO IX 
DE LAS PERSONAS OBLIGADAS A DESARROLLAR EL PROCESO DE 

ENTREGA Y RECEPCION 

Articulo 12. Las personas que entrarán en funciones en el Ayuntamiento, en 
cualquiera de sus niveles o, en su caso, quien sustituya al servidor público 
correspondiente, tendrán la obligación de desarrollar las actividades previas al 
cambio administrativo relacionadas con el conocimiento de la entrega y re<:epción, y 
su marco normativo según corresponda, asl como: 
l. Las que tengan por objeto conocer en qué consiste y cuál es el alcance del 
procedimiento de entrega y recepción; 
11. Las relativas al conocimiento de lo que en términos de Ley se debe recibir al 

ento del cambio; 
11. Las relativas al conocimiento de las obligaciones y funciones, que debe cumplir 

• con motivo del procedimiento de entrega y recepción de la administración respectiva; 
.. / IV. Conocer los rasgos fundamentales de la legislación federal, estatal y municipal, / b "" lncidl2 dea~~:"Vi<lad ptlb~ctiva#- r¡ 
-
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V. Conocer, en su caso, las principales caracterfsticas de las áreas financieras que 
comprende la hacienda pública respectiva; y 
VI. Conocer los aspectos principales que implica el manejo de la actividad del 
servicio público a desarrollar. 

CAPITULO X 
DE LOS ASUNTOS QUE DEBEN ENTREGARSE 

Articulo 13. los servidores públicos salientes deberán preparar la entrega de los 
asuntos y recursos que hayan tenido a su cargo, mediante los documentos, 
originales o en copia certificada, que a continuación se enlistan, en caso de resultar 
pertinente y aplicable de acuerdo a la naturaleza de sus funciones y la actividad 
desarrollada: 

l. El expediente protoeolarJo, que contendré: 

a) Acta en la que conste la toma de protesta, en su caso. 
b) Nombramiento del servidor público que entrega y del que recibe. 
e) Identificaciones oficiales con fotografia de los participantes en el proceso de 
entrega y recepción 
e) Acta circunstanciada de la entrega y recepción. 

11. Documentación financiera y presupuesta!~ 

a) Estados financieros y anexos. 
b) Estado de origen y aplicación de recursos. 
e) Corte de caja adicional. 
d) Flujo de efectivo. 
e) Estado de ejercicio presupuesta!. 
f) . Catálogo de cuentas. 
g) Cuentas contables. 
h). Cuentas presupuestarias. 
i). Deuda pública, incluyendo servicios financieros y endeudamiento neto. 
j). Gasto comprometido. 
k) Rezago fiscal. 
1) Archivos vigentes. 
m) Archivos históricos y de cómputo. 
n) Relación de servicios contratados que implican un gasto programado. 
tl) Relación de cuentas. 
o) Oficios expedidos por el OSFE, referentes a la fiscalización de las cuentas 
públicas presentadas, asl como toda la documentación relativa al trámite de 
observaciones y solventaclón. 
p) Programa de inversión. 
q) Calendarización y metas. 
r) Sistema de contabilidad gubernamental. 

~~Expediente de obra plíbllca: 

y r' :~ ~xpedlentes técnicos de obra pública. 

/ ~ b) Expedien:g.an~~apública ~~&' 
l<F~:;pr-· 
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e) Reporte de aportaciones de beneficiarios por costeo. 
d) Permisos para uso de explosivos, tala de árboles, construcción de caminos y 
demás inherentes a la obra de que se trate. 
e) Expediente general de servicios municipales. 
f) Expediente de mantenimiento de servicios municipales. 
g) Expediente de mantenimiento de vehlculos, maquinaria y equipo. 
h) Convenios y contratos de obra pública. 

IV. Documentación patrimonial: 

a) Relación de bienes en almacén. 
b) Expedientes en archivo. 
e) Material bibliográfico e informativo. 
d) Convenios y contratos relacionados con el patrimonio. 
e} Inventario de programas de cómputo. 
f) Inventario de bienes muebles e inmuebles 
g) Expedientes documentales patrimoniales. 
h} Inmuebles recibidos en donación. 
i} Donación de inmuebles. 

V. Expedientes diversos: 

a) Cancelación de cuentas bancarias. 
b) Fondos especiales. 
e) Confirmación de saldos. 
d) Relación de acuerdos o convenios. 
e) Manuales de organización, de procedimientos o de otro tipo que sean utilizados 
por el ente público de que se trate. 
f) Los Informes del estado en que se encuentran las revisiones practicadas o que se 
estén practicando por las entidades de fiscalización superior de la Federación y del Sh 
Estado, asl como de los órganos internos de control y de las auditarlas extemas que - ¡ 
hubieren contratado. 
g) La relación de los documentos e información solicitada por las entidades 
fiscalizadoras de las auditarlas en proceso. 

VI. Recursos Humanos: 

a) Plantilla de personal. 
b} Inventario de recursos humanos. 
e) Tabuladores o remuneraciones asignadas, incluyendo compensaciones u otro tipo \\\ 
de ingresos. ~ 
d) Estructura orgánica. 
e) Resumen de puestos y plazas (ocupadas y vacantes). ~ 
f) Expedientes de personal. 
g) Relación de personal que goza de lícencia o permiso o se encuentra comisionado. . 

ntratos de asesorla y consultarla, asimilables a salarlo. 
ueldos no cobrados. 

é. ro de registro de valores. 

_,..._/;. ./ }Z/ .. / 7' -·· · ~dn·/.?: c3 t / . ,~ ,. • ~ ,~._, \ 
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VIl. Asuntos en trámlte: 

a} Juicios o procedimientos administrativos en desarrollo. 
b) Remates pendientes de ejecutar. 
e) Autorizaciones de la Legislatura en proceso. 
d) Contratos y convenios en trámite. 
e) Multas federales no fiscales en trámite de cobro. 
f} Inventario de bienes ajenos o en proceso administrativo de ejecución. 
g} Relación de asuntos en trámite o en proceso, incluyendo escritos pendientes de 
acordar y solicitudes de acceso a la información pública. 
h) Informe de obras en proceso. 
1) Estudios y proyectos en proceso. 
j) Sentencias y laudos pendientes de cumplimentar. 
k) Procesos de adquisiciones en trámite. 

VIII. Expedientes fiscales: 

a) Padrón de contribuyentes. 
b) Padrón de proveedores y contratistas. 
e) Inventario de formas valoradas y facturas en su caso. 
d) Inventario de recibos de ingresos. 
e) Corte de chequeras. 
f} Relación analftica de pólizas de seguros contratados. 
g) Relación analltica de depósitos en garantfa. 
h) Relación analltica de pagos realizados por anticipado. 
i) Estado que guardan las participaciones federales, estatales o municipales, según 
su caso. 
j) Relación de los expedientes de los impuestos y contribuciones pagadas y 
adeudadas. 
k) Entrega de sellos oficiales. 
1) Legislación fiscal. 
J. Libros de actas de Cabildo, y 
K. Acuerdos de Cabildo pendientes de cumplir. 

IX. Otros: Entendiéndose toda aquella información relevante que no se encuentre 
considerada en los rubros antes senalados. 

X. Los demás que establezcan las leyes orgánicas, decretos, reglamentos o 
acuerdos correspondientes, según la naturaleza del ente público de que se trate. 

En este sentido se estará además, en lo conducente, a lo que establece el artfculo 
27 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

CAPITULO XI 
DEL PROCESO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

rticulo 14. Para llevar a cabo la entrega y recepción del Ayuntamiento y el 
~ SMUB, los servidores públicos salientes, deberán llevar a cabo un acto formal, en 

. ~, / que se haga entrega de la documentación a que se refiere el articulo 9 y 34 de la 

~/ ~ {2 ,?!!f···· ~~ .;E ~ 
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Ley, según corresponda, elaborando para tal efecto, acta de entrega documental y 
sus anexos correspondientes. 
Articulo 15.- Los Servidores Públicos obligados a la entrega, son los directamente 
responsables de rendir por escrito y autorizar con su firma, la información ser'\alada 
en el articulo 13 del presente manual, la cual deberá poseer como fecha de corte la 
comprendida en un periodo no mayor a quince dlas antes de la fecha en que se 
celebre la entrega y recepción. 

En virtud de lo senalado en el presente articulo, el servidor público que participe en 
una entrega recepción intermedia deberá informar con antelación en un lapso de 
quince dlas de la decisión de separarse del cargo, a diferencia de que sea por 
causas ajenas a su voluntad, en tal situación deberá considerársele un tiempo 
razonable para que cumpla con la entrega respectiva. 

Artlculo 16. Al término e inicio de un ejercicio constitucional el procedimiento 
preparatorio para la entrega y recepción, podrá iniciarse a partir de que haya 
quedado firme la resolución por la que se haya realizado la declaración de mayorla y 
validez de la elección de que se trate. 

Para tal efecto, se podrán crear comisiones de enlace integradas por servidores 
públicos en funciones y por el Presidente Municipal electo, según el caso, quienes 
podrán designar el número suficiente de personas que les auxilien o representen en 
dichas tareas mediante la respectiva acreditación; dichos nombramientos serán 
honorlficos. 

Las Comisiones de enlace a que se refiere el párrafo anterior deberán formular 
conjuntamente un plan de trabajo, dentro de los cinco dlas posteriores a la fecha de 
su designación, que permita planear y desarrollar la entrega y recepción en forma 
ordenada y expedita. Para el adecuado seguimiento de la elaboración y ejecución 
del plan de trabajo se deberán levantar actas que describan en forma pormenorizada 
las actividades de la Comisión. 

Se deberá asignar un presupuesto para la adquisición de materiales y articulas de 
oficina asf como recursos financieros para sufragar los gastos adicionales que se 
generen, por el proceso de la preparación de la entrega y recepción final. 

Articulo 17. Previo al levantamiento del Acta Administrativa de Entrega y Recepción, 
el superior jerárquico o el servidor público saliente. si aún se encuentra en funciones 
y siempre que tenga la facultad expresa, deberá girar oficios cuando menos con tres 
dlas hábiles de anticipación, donde se notifique a los servidores públicos que deban ~ 
intervenir en el acto en el que se realizará la entrega. Los oficios mencionados ~ 
deberán contar al menos con los siguientes datos: 

1. Funcionario a quien se dirige; H 
11. Lugar fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de entrega y recepción; 
111 Especificación del área que se entrega; y J.. Nombre o cargo del funcionario entrante y saliente o en su caso el servidor 

c .Aoy 'público responsable de la recepción. 
7 / Si el órgano interno de con~rol e~cu_entra falta de ~onvocatoria para la ~~t~ega y 

;./ :-'.> recepción por parte del servtdor publt.~ sallen~ ~~hcltará y, en su ca~o, lntCiará el ~ 

~ ~ () /-:?- ~ .2; 
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procedimiento administrativo que corresponda contra el servidor público que resulte 
responsable de dicha omisión. 

CAPITULO XII 
DEL AYUNTAMIENTO Y ADMINISTRACIONES 

Articulo 18.· Para efectos del articulo 19 la ley, los titulares de las dependencias y 
entidades municipales competentes prepararán con toda oportunidad la información 
sobre el estado que guardan los asuntos y recursos financieros, humanos y 
materiales, obras y programas, jurldicos y demás elementos a que se refiere esta 
ley, para ser entregados en su momento a las autoridades que entrarán en 
funciones, sin que esto implique la entrega de documentación alguna. Debiéndose 
coordinar en lo conducente con los integrantes de las comisiones de entrega y 
recepción designados. En caso de que se realice algún cambio entre los miembros 
de dichas comisiones, se deberá notificar por escrito con toda oportunidad. Dentro 
de los tres dlas hábiles siguientes a su integración, conjuntamente las comisiones de 
enlace iniciarán los trabajos correspondientes, acordando los procedimientos 
respectivos y en su caso los recursos que serán necesarios para preparar la entrega 
y recepción en forma ordenada y acorde a los términos que establecen la presente 
Ley y las disposiciones conducentes de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. 

Artfculo 19. Todos los sujetos obligados en los ayuntamientos, dependencias, y 
entidades municipales, están obligados a brindar la información y aclaraciones 
correspondientes, según su ámbito de competencia, una vez que oficialmente se 
integren las comisiones de enlace respectivas. 

Articulo 20.· La comisión de enlace por parte de la administración entrante deberá 
tomar conocimiento de la situación que guarda la administración municipal, 
informándose debidamente del desarrollo y cumplimiento de los programas, obras y 
proyectos; lo que deberá informar a los servidores públicos entrantes para que se 
tomen las previsiones conducentes a fin de que no se interrumpa la marcha normal 
de la administración pública municipal. 

Articulo 21.· La comisión de enlace entrante no podrá ejercer más atribuciones que 
las senaladas en la presente Ley y sus Integrantes no recibirán remuneración alguna 
por tales actividades, ni podrán disponer de los bienes muebles de las 
dependencias, órganos o entidades en que desempel'len sus funciones, mientras no 
sean servidores públicos con derecho a ello. 

Articulo 22.- Los servidores públicos salientes de las dependencias y entidades 
municipales, concluida la entrega y recepción, estarán obligados a proporcionar a los 
servidores públicos entrantes y a los Organos internos de control, la informaciOn que 
requieran y hacer las aclaraciones que les soliciten durante los siguientes 30 dlas 
hábiles contados a partir del acto de entrega. 

culo 23.· Llegado el momento. los servidores públicos entrantes, deberán hacer U 
rtunamente del conocimiento a los salientes, los procesos de revisión a la cuenta 1 V 

~ vy blica pendiente de fiscalizar por las instancias correspondientes, d~ndo a conocer 
/ l' los resultados de las mismas, a efecto de coadyuvar con su solventac1ón. 

~ {2 é!f'" . ~ 3 \ 
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CAPITULO XIII 
DE LOS REQUSITOS DEL ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION 

Articulo 24. El acta de entrega y recepción deberá reunir y, en su caso, especificar 
como mfnimo los siguientes requisitos: 

l. La fecha, lugar y hora de su inicio; 
11. El nombre, cargo u ocupación de las personas que intervienen, quienes se 
identificarán plenamente mediante nombramiento u oficio; 
111. Elaborarse en presencia de por lo menos dos testigos; 
IV. El asunto u objeto del acto; 
V. El conjunto de hechos que el evento de entrega y recepción comprende, 
relacionados con detalle, asr como las situaciones que sucedan durante su 
desarrollo, lo cual deberá manifestarse bajo protesta de decir verdad; y 

VI. El número, tipo y contenido de los documentos que se anexan y complementan 
el acta. 

Para la formulación del acta de entrega y recepción se observará el siguiente 
procedimiento: 

l. Se elaborará por lo menos un tanto del Acta para cada uno de los funcionarios que 
intervienen; 
11. Deberán evitarse tachaduras, enmendaduras o borraduras: en todo caso, los 
errores deben corregirse mediante testado, antes del cierre del acta; 
111. Los espacios o renglones no utilizados deben ser cancelados con guiones; 
IV. Todas y cada una de las hojas que integran el acta de entrega y recepción, 
deben ser rubricadas al margen por las personas que en ella intervinieron y al calce 
en el espacio de su nombre en la hoja final, haciéndose constar, en su caso, la 
negatiVa para hacer1o; 
V. En caso de no existir formato especial de acta, ésta se levantará en papel del 
ayuntamiento o entidad de que se trate; 
VI. Las cantidades deben ser asentadas en número y letra; 
VIl. Las hojas que integren el Acta Administrativa de Entrega y Recepción, así como 
los anexos, deben foliarse en forma consecutiva, llenado por su anverso. El reverso 
deberá contener la leyenda ·sin texto• y cruzada con una linea diagonal; 
VIII. Contener un apartado de observaciones; y 
IX. Indicar la fecha, lugar y hora en que concluya el acto. 
La firma de las actas y de los anexos de la entrega y recepción deberá realizarse el 
mismo día en que se concluya dicho procedimiento. 

Articulo 25. El Acta de Entrega y Recepción se hará constar por escrito al igual que 
sus respectivos anexos, tos que adicionalmente y de manera preferente se 
presentarán también en medíos magnéticos, digitales o electrónicos, los que serán 
integrados en originales para distribuirse a cada uno de los participantes. 

lo 26. Cuando la información que se vaya a entregar se encuentre en medios 
ectrónicos, magnéticos, ópticos o magneto ópticos, se digitalice o se guarde en 

<::;-/ 'rchívos electrónicos, bases de datos o demás medios electrónicos o de tecnologla 
' ( de la información. deberán e~~~~-e todos,-\<?~ documentos rela.tlvos de uso y 

#-? -12 _¿¿-- ~ _¿_ 2--
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consulta de la información electrónica. tales como claves de acceso, manuales 
operativos y demás documentos relativos a la información que conste en dichos 
medios. 

Articulo 27.- Cuando en el Proceso de Entrega y Recepción, se haga uso de medios 
electrónicos, si las circunstancias y recursos presupuestales y tecnológicos lo 
permiten, se utilizarán los m~nismos que posibiliten la producción de firma 
electrónica o de firma electrónica avanzada, según el caso, en atención a la 
naturaleza e importancia de las funciones encomendadas a los servidores púbficos 
obligados. 

En caso de disponer de él, el Sistema Electrónico de Entrega y Recepción será el 
medio electrónico obligatorio y único para generar el Acta de Entrega y Recepción y 
capturar e imprimir los formatos que son parte integrante de dicho procedimiento, a 
efecto de simplificar y agilizar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Archivos 
Públicos del Estado de Tabasco y demás normativldad aplicable. 

Los usuarios del Sistema tendrán la obligación de mantener permanentemente 
actualizada la Información de dicho Sistema. mediante los formatos, manuales y 
procedimientos respectivos en cada una de las unidades administrativas, con el fin 
de documentar con agilidad y transparencia la entrega de los recursos públicos con 
que cuenta. 

CAP(TULO XIV 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Articulo 29. La Contralorfa Municipal, sin pe~uicio de las disposiciones legales y 
administrativas en vigor, tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 

l. Coordinar y supervisar los procesos de entrega y recepción; 
11. Establecer la programación, coordinación. apoyo técnico y supervisión de las 
actividades que se deberán instrumentar en el ámbito de su competencia, para 
alcanzar los objetivos previstos en la Ley; 
111. Expedir las disposiciones complementarías y establecer el calendario general de 
actividades que se requieran para el cumplimiento de la presente Ley; 
IV. Coordinar la ejecución del Proceso de Entrega y Recepción Final, asf como dar 
seguimiento y evaluar el cumplimiento del calendario de actividades requeridas para 
su instrumentación, tanto de las que se encuentren a su cargo como las que 
correspondan a otras Direcciones Entidades; 
V. Capacitar técnicamente a los sujetos obligados en el Ayuntamiento y el SASMUB, 
en la preparación. revisión e integración de la documentación soporte de los anexos 
que formarán parte de las actas de entrega y recepción, asr como supervisar y 
evaluar los avances correspondientes; 
VI. Intervenir en el proceso de las unidades administrativas que integran el 
Ayuntamiento y el SASMUB y 
VIl. Verificar el cumplimiento del presente Manual e interpretar su contenido. 

~~ntervenclón del órgano Interno de control, sólo tendrá por objeto veriflcar que se Y/ ·~~~pla la normatividad que rige el proceso de entrega y recepción, sin que 

~ -1? ~- ~¿ :3-- ~ 
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prejuzgue sobre la veracidad, idoneidad o completitud de la información que se 
entrega o libere de las responsabilidades que con posterioridad puedan surgir. 

CAPITULO XV 
DE LAS ACLARACIONES Y NOTIFICACIONES 

Articulo 30. Durante los siguientes treinta dfas hábiles contados a partir de la 
conclusión del acto de entrega y recepción, conforme a la fecha del acta respectiva, 
el servidor público entrante, a través del área jurldica o de Control Interno que 
corresponda, podrá requerir al servidor público saliente la lnfonnación o aclaraciones 
adicionales que considere necesarias; tal solicitud deberá hacérsela por escrito y 
notificada en el domicilio que haya designado en el acta de entrega y recepción el 
servidor público saliente. 

Articulo 31. Cuando el órgano Interno de Control cite a los servidores públicos o 
sujetos obligados entrantes y salientes, a efecto de solicitarles las aclaraciones 
pertinentes sobre las probables irregularidades detectadas en la realización del acto 
de entrega y recepción, o la omisión de éste, se sujetarán a las reglas establecidas 
en el capitulo correspondiente de la Ley en la materia. 

Articulo 32. Las notificaciones de los actos que establece la presente Ley, se harán 
en forma personal, mediante mensajería, correo certificado o telegrama, en el 
domicilio del ex servidor público que haya senalado en el acta de entrega y 
recepción o en el que se tenga registrado en su expediente. 

Articulo 33. Cuando no se localice el domicilio del servidor público entrante y/o 
saliente, la misma se realizará en su nuevo lugar de trabajo o en el lugar donde se 
encuentre. La persona encargada de la notificación deberá cerciorarse del domicilio 
del Interesado, identificándose en el acto con constancia o credencial expedida por 
autoridad competente, en las que se contenga su fotografla; y deberá entregar, junto 
con la copia del citatorio o documento en el que conste el acto que se notifique, una 
copia del acta que se levante en el momento de la diligencia y en la que se hagan 
constar en forma circunstanciada los hechos y set'lalar la fecha y hora en que la 
notificación se efectúe, recabando el nombre y la firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia de negarse a firmar, se hará constar en el acta de notificación, 
sin que ello afecte su validez. Las notificaciones personales se entenderán con quien 
deba ser notificado; a falta de ello, quien notifique dejará citatorio con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora 
fija del dfa hábil siguiente. 

Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más 
Inmediato, a quien se entregará copia simple del asunto que se notifica, debiéndose 
fijar una copia adicional en la puerta o lugar visible del domicilio, haciéndose constar 
lo anterior en acta circunstanciada, la que obrará en el expediente. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se 
nderá con cualquier persona con capacidad de ejercicio que se encuentre en el 

~ cilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla en caso de 
?./! ntrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar 

/~ -g .~· ·· ¿)!y~ .,3 ~ 
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visible del domicilio. De estas diligencias, el notificador asentará por escrito y 
debidamente circunstanciado, el acto realizado. 

Artículo 34. las notificaciones personales surtirán sus efectos el dfa siguiente al en 
que hayan sido realizadas. Se tendrá como fecha de notificación por correo 
certificado del Servicio Postal Mexicano y telegrama, la que conste en el acuse de 
recibo, surtiendo efectos en esa misma fecha. 

Articulo 35. En caso de que el servidor público saliente no senale domicilio en el 
acta de entrega y recepción, se tendrá como senalado el que conste en su 
expediente personal y como consecuencía la notificacíón se le efectuará 
invariablemente por correo certificado. 

CAPITULO XVI 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

Articulo 36. El servidor público saliente que no entregue los asuntos y recursos a su 
cargo en los términos de este manual, será requerido de forma inmediata por el 
órgano interno de control que corresponda para que en un lapso no mayor de quince 
dlas hábiles, contados a partir de la fecha de separación del empleo, cargo o 
comisión, cumpla con esta obligación. 

En este caso, el servidor público entrante al tomar posesión, o el encargado del 
despacho, levantará acta circunstanciada, con asistencia de dos testigos, dejando 
constancia del estado en que se encuentren los asuntos, haciéndolo del 
conocimiento del superior jerárquico y del órgano Interno de control para efectos del 
requerimiento a que se refiere este articulo, y en su caso, para que se promuevan 
las acciones que correspondan, de conformidad con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado; tal circunstancia deberá notificarse al Órgano Superior de 
Fiscalización, para los efectos legales del párrafo que antecede. 

Una vez que el requerimiento se haya realizado, si el servidor público saliente dejare 
de cumplir esta disposición, incurrirá en responsabilidad administrativa por lo que se 
le sancionará en términos de lo dispuesto en la Ley Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, independientemente de las posibles responsabilidades de tipo 
polltico, penal o civil, que en su caso, hubiere incurrido con motivo del desempeno 
de su función. 

También el órgano interno de control hará del conocimiento y dará el seguimiento 
respectivo de los asuntos que hubieren quedado en trámite, asf como darles a 
conocer las observaciones de las auditarlas realizadas por el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, la Auditoría superior de la Federación y de cualquier otra 
depe encia que requiera la comparecencia o solicite información relacionada con 

asuntos de su encargo, para que presenten las solventaciones y los argumentos 
necesarios que les permitan deslindar las responsabilidades por los asuntos que 

ohublere:Woa su~- .... ~ á- . 
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Articulo 37. La vigilancia del exacto cumplimiento de las presentes disposiciones, 
queda a cargo de la Contratarla Municipal y las comisiones de enlace en términos de 
la normatividad aplicable. 

Articulo 38. El incumplimiento de lo dispuesto por la presente ley, será sancionado 
en los términos de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad civil o penal en la 
que pudieran incurrir. 

Articulo 39. En caso de cese o terminación del nombramiento, suspensión o 
destitución, el servidor público saliente no quedará relevado de las obligaciones que 
se contemplan en las disposiciones de esta Ley, siendo aplicable al caso, el régimen 
de responsabilidades de los servidores públicos. 

Articulo 40. Cuando por el volumen de la información y de los bienes que se 
entregan al servidor público entrante éste requiera de mayor plazo para realizar una 
recepción ordenada y transparente, deberá solicitar al órgano interno de control una 
prórroga sobre el plazo de 15 dfas hábiles, senalando el nuevo plazo y los 
argumentos que justifiquen la petición. 

En caso de que el órgano lntemo de Control lo considere procedente, lo hará del 
conocimiento por escrito al servidor público saliente. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Manual entraré en vigor al dla siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.· Las Autoridades competentes aplicarán el presente Manual en la 
jurisdicción que les corresponda. 

TERCERO.· Se abrogan y derogan todos los ordenamientos de igual o menor ~ 
jerarqula que se opongan al presente Manual. 

5. ANEXOS 

De conformidad con e! articulo 9 de Ley que Establece los Procedimientos de 
Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los órganos 
Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, para realizar la entrega
recepción en el acta intermedia únicamente formarán parte del acta de Entrega
Recepción de cada unidad administrativa los informes, formatos y documentos que 
apliquen en la dependencia que entregue. 

En el acta final se incluirán todas las cédulas y, en caso de que la información a que 
se refiere el formato no aplique, se pondrá la leyenda (N/A) y no tendrá la obligación 
de agregarlo como anexo, mismas que a continuación se enlistan: 

~ 
--~ {2 
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6. FORMATOS 

Formato: BA·FER-01 
(Acta de entrega-recepción Intermedia) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO. 

Se deberá anotar los siguientes: 

1. Nombre de la dependencia que se entrega. 
2. Dirección donde se sitúa la dependencia que se entrega. 
3. Nombre del servidor público saliente. 
4. Nombre del cargo y Dependencia del servidor público que entrega. 
5. Nombre del servidor público entrante. 
6. Nombre del Contralor. 
7. Nombre de la o el Sfndico. 
8. Nombre del primer testigo. 
9. Nombre del segundo testigo. 
10. Clave de elector del primer testigo. 
11. Clave de elector del segundo testigo. 
12. Clave de elector del servidor público saliente. 
13. Domicilio particular del servidor público saliente. 
14. Número de teléfono del servidor público saliente. 
15. Correo electrónico. 
16. Clave de elector del servidor público entrante. 
17. Domicilio particular del servidor público entrante. 
18. Clave de elector del Contralor. 
19. Domicilio particular del Contralor. 
20. Clave de elector de la o el Sindico. 
21. Fecha de la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de 
Presidente Municipal y Regidurfas expedido por el Consejo Electoral 
Municipal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 
22. Observaciones y comentarios, relacionados con la entrega y 
recepción de la información. 
23. Hora en que se concluye el acta de entrega-recepción intermedia. 
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Formato: BA-FER-01 
(Acta de entrega-recepción lntennedla) 

En cumplimiento a lo previsto por los articulas~. 3° párrafo tercero, flf, 10°, 11 y 12, 

de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción de los Poderes · 

Públicos, los Ayuntamientos y órganos Constitucionales Autónomos del Estado de 

Tabasco, se da inicio al acto de entrega y recepción lntennedia de la __ 1_, 

que se ubica en 2 ; con motivo de la renuncia 

voluntaria del C. 3 , al cargo de __ 4, ____ _ 

Se encuentran presentes y participan en este acto los ce. 3 ___ _ 

servidor público saliente; C. 5 , Servidor 

público entrante; C. 6 , Contralor Municipal y C. 

___ 7 , Sfndico de Hacienda. 

En calidad de Testigos se designa a los ce. 
________________ s. _______ J __________ 9 __________ _ 

quienes se encuentran presentes y se identifican con Credencial para Votar con 

clave de elector 10_ y 11 , respectivamente. 

El C. 3 , Servidor público saliente, se identifica con 

credencial para votar con fotografla con clave de elector número 

_______ 12 , expedida por el Instituto Nacional Electoral, 

documento que se tiene a la vista: Se aprecia una fotografla cuyos rasgos 

fisonómicos corresponden a su portador, se fotocopia la identificación, se agrega al ~ 
acta y el original le es devuelto a su portador quien manifiesta tener su domicilio 

particular en 13. ______________ _ 

Tabasco y para los mismos efectos, ser'\ala el número telefónico 

____ 14 , correo electrónico 15 __ _ 

El o la C. 5 . Servidor Público entrante, en este acto se 

identifica con credencial para votar con fotografia con clave de elector número 

_ ____ 16 , expedida por el Instituto Nacional Electoral , 

documento que se tiene a la vista: aprecia una fotografia cuyos rasgos fisonómicos 

corresponden a su portador. Se obtiene una copia fotostática legible que se agrega a 

resente acta y el original se le devuelve a su portador, quien dijo tener su 

micilio particular 17 y para los mismos 

--~ O~P. ~ {) 
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efectos, senala la oficina que ocupa la ___ 1 ____ det Ayuntamiento del 

Municipio de Balancán, Tabasco. 

El C. 6 , Contralor Municipal, quien en este acto se 

identifica con credencial para votar con fotografía, con clave de elector número 

___ 18 , expedida por el Instituto Nacional Electoral, documento que 

se tiene a la vista y en donde se aprecia una fotografla cuyos rasgos fisonómicos 

corresponden a su portador, instrumento del que se obtiene una copia fotostá1ica 

legible y en este acto le es devuelto el original a su portador. agregandose la copia 

fotostática a la presente acta, y manifiesta tener su domicilio particular 

_____ 19 .La o el c. 7 , Sindico de 

Hacienda Municipal, se identifica con credencial para votar con fotograffa con clave 

de elector número 20 , expedida por el Instituto Nacional 

Electoral y acredita su personalidad con la Constancia de Mayorla y Validez de la 

Elección de Presidente Municipal y Regidurlas expedido por el Consejo Electoral 

Municipal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco de fecha 

__ ._.;21 . Bajo protesta de decir verdad el servidor público entrante 

manifiesta que es de su conocimiento el contenido del articulo 8 de la Ley que 

establece los Procedimientos de Entrega y Recepción de los Poderes Públicos, los 

Ayuntamientos y tos órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco y 

ha dado cabal cumplimiento a las obligaciones ahf establecidas. 

Se apercibe, a los servidores públicos entrantes y salientes, a conducirse con 

verdad en este acto y se les hacen saber las penas en que incurren los falsos 

declarantes. 

Seguidamente y bajo protesta de decir verdad el servidor público saliente manifiesta 

que los asuntos, recursos, documentos, registros, controles, inventarios y demás 

documentación que se entregan a continuación se encuentran actualizados y son los 

únicos que estuvieron a su disposición en la dependencia: 
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Los formatos. anexos y archivos electrónicos aqul mencionados se encuentran 

debidamente validados y forman parte de la presente acta. 

OTROS HECHOS: Por no estar contemplado en otro rubro, se procede como sigue: 

a) Por otra parte, se hace entrega de __ número de llaves de oficinas y _llaves 

de vehfculos; con sus respectivos duplicados, mismas que pertenecen a las 

diferentes áreas de la Dirección o área que se entrega). 

~~ ~ ---·-· 
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b).- 'Alguna situación en particular no prevista, (posible aclaración o duda de 

cualquiera de las dos partes) -- - ·- - ·- -----·--··----·-····------. 

Por su parte, el C. __ 5 , en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 12, 

párrafo segundo fracción VIII de la Ley, recibe bajo reserva, la documentación y 

recursos consignados en la presente Acta y sus anexos, seguidamente se hacen 

constar las siguientes observaciones o salvedades: __ (de no haber aclaración o 

salvedad deberá anotarse "sin observaciones") 

--------------------22. __________________________ __ 

Por otra parte, el C. ___ 6 ____ , Contralor Municipal, hace de 

conocimiento a los servidores públicos que intervienen en la presente acta, que de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley, la entrega de esta 

dependencia municipal y los asuntos, no eximen de la responsabilidad en que 

hubiera incurrido el servidor público saliente, quien durante los siguientes treinta 

dlas hábiles, contados a la conclusión de este acto, podrá ser requerido por el 

servidor público entrante, para que presente información o aclaraciones adiciones 

que considere necesarias, sin menoscabo de las responsabilidades administrativas, 

civiles, penales o mercantiles en que hubiere incurrido durante el ejercicio del cargo, 

en cuyo caso los plazos serán aquellos que disponga la norma aplicable. 

Asimismo, el C. ________ 6. ____ , Contratar Municipal, exhorta al servidor 

público entrante y al servidor público saliente, para que en cumplimiento con lo 

dispuesto en el arábigo 33 fracciones l y 11 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, dentro del plazo de los siguientes sesenta dfas naturales a la toma 

de posesión del cargo y/o conclusión del mismo, respectivamente, presenten su 

Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses en la modalidad de "Inicial• y/o 

"Conclusión", según sea el caso, a través del sistema DECLARANET que para tales ~ 

efectos se tiene en este Municipio ingresando al siguiente link: \V 
http://www.balancandn.com/declaranet, y en caso de dudas presentarse en las 

ciñas de la Contralorfa Municipal para efectos de que se les brinde del apoyo ll 
qorrespondiente. ~ llJ i2 ~-- q- ¿::s fo \ 
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No habiendo nada más que hacer constar, se da lectura a la presente acta y al no 

haber objeciones se concluye la misma en el lugar que se inicia, en la misma fecha, 

siendo las __ 23 __ horas, firmando al margen de cada una de las hojas que 

integran esta acta y al calce de la última los que en ella intervinieron para los efectos 

procedentes; esta acta se imprime en 4 (cuatro) tantos originales, que se entregarán 

a cada uno de los funcionarios que intervienen en la misma_ 

Servidor público Sallente Servidor público Entrante 

C., ___________ __ C., __________ _ 

Sindico Contralor Municipal 

c. c. 

1 
1 

1 

1 
Testigo Testigo 

c. c. 
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ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN FINAL. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO. 

Anotar: 
1. Nombre de la dependencia que se entrega 
2. Domicilio de la Dependencia que se está entregando. 
3. Hora en que se inicia el acta de entrega-recepción final. 
4. Dia en que se inicia el acta de entrega-recepción final. 
5. Mes en que se inicia el acta de entrega-recepción final. 
6. Af\o en que se inicia el acta de entrega-recepción final. 
7. Periodo Constitucional (2018-2021 , 2021-2024) según sea el caso. 
8. Nombre del servidor público saliente. 
9. Cargo del servidor público saliente. 
1 O. Número de clave de credencial de elector del servidor público que 
entrega. 
11 . Domicilio del servidor público que entrega. 
12. Número de teléfono del servidor público saliente. 
13. Correo del servidor público saliente. 
14. Nombre del servidor público entrante. 
15. Nombre del Presidente Municipal entrante. 
16. Fecha del nombramiento del servidor público entrante. 
17. Fecha del periodo Constitucional que permanecerá en el encargo el 
servidor público entrante. 
18. Número de clave de credencial de elector del servidor público 
entrante. 
19. Domicilio del servidor público entrante. 
20. Nombre del o la Sindico de Hacienda municipal saliente. 
21 . Número de clave de credencial de elector del o la Síndico de 
Hacienda municipal saliente. 
22. Domicilio particular del o la Sindico de Hacienda municipal saliente. 
23. Nombre del o la Sindico de Hacienda municipal entrante. 
24. Número de clave de credencial de elector del o la Síndico de 
Hacienda municipal entrante. 
25. Domicilio particular del o la Sindico de Hacienda municipal entrante. 
26. Nombre del Contralor Municipal saliente. 
27. Número de clave de credencial de elector del Contralor Municipal 
saliente. 
28. Domicilio del Contralor Municipal saliente. 

Contralor Municipal entrante. 
O, Número de clave de credencial de elector del Contralor Municipal 

entrante. .P- . ~ 15 .3 _ ~ 

-4 fo 
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31 . Domicilio del Contralor Municipal entrante. 
32. Nombre de testigo número uno. 
33. Nombre del testigo número dos. 
34. Número de clave de credencial de elector del primer testigo (1 ). 
35. Edad del primer testigo. 
36. Estado civil del primer testigo. 
37. Ocupación servidor público. 
38. Instrucción escolar del primer testigo. 
39. Domicilio particular del primer testigo. 
40. Número de clave de credencial de elector del segundo testigo. 
41 . Edad del segundo testigo. 
42. Estado civil del segundo testigo. 
43. Ocupación servidor público. 
44. Instrucción escolar del segundo testigo. 
45. Domicilio particular del segundo testigo. 
46. Hora en que se concluye el acta de entrega-recepción final. 

Formato: BA-FER-02 
(Acta de entrega-recepción Final) 

En fa Ciudad de Bafancán, Tabasco, constituidos en fa oficina que ocupa fa 
,__ _ _,..._1 ubicada en 2 siendo las 3 
horas del dla 4_ de 5 del ano __ 6 __ . con motivOde la 
conclusión del periodo Constitucional del Gobierno Municipal __ 7 , se 
encuentran reunidos el C. 8 , quien concluye su 
encargo como 9 , quien en este acto se identifica con credencia 
para votar con clave de elector número __ 10_, expedida por el Instituto Federal 
electoral, documento que se tiene a la vista y en donde se aprecia una fotografra, 
cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portador, instrumento del que se 
obtiene una copia fotostática legible y en este acto le es devuelto el original a su 
portador, agregándose la copia fotostática a la presente acta, y manifiesta tener ~u 
domicílío particular en 11 , 
de igual forma para estos efectos, manifiesta que puede ser citada por teléfono al 
número __ 12 y correo electr6nico_13 __ ; así mismo el ciudadano 
_ _ _ 14 , quien inicia su encargo como Director de 
...,.._ __ 9. de acuerdo al nombramiento expedido por el 
C. 15 , Presidente Constitucional del Municipio de Balancán, 
Tabasco, de fecha 16 , que lo acredita con tal carácter a partir de 
esa fecha por el periodo del 17 , quien en este acto se 
identifica con credencial para votar con clave de elector 
número __ 18 . expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
documento que se tiene a la vista y en donde se aprecia una fotografra, cuyos 
r s fisonómicos corresponden a su portador, instrumento del que se obtiene una 

pia fotostática legible y en este acto le es devuelto el original a su portador, 
agregándose la copia fotostática a la presente acta, y maniftesta tener su domicilio 
particular en 19 se 
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encuentran de igual manera presente el (la) C. 20 Sindico 
de Hacienda Municipal saliente, quien en este acto se identifica con credencial para 
votar con clave de elector número __ 21 , expedida por el lnstiMo 
Nacional Electoral, documento que se tiene a la vista y en donde se aprecia una 
fotografla, cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portador, instrumento del 
que se obtiene una copia fotostática legible y en este acto le es devuelto el original a 
su portador, agregándose la copia fotostática a la presente acta, y manifiesta tener 
su domicilio particular en 22:---::----:--~---:--:---:----:--' 
el (la) C. 23 , Sindico de Hacienda Municipal entrante, 
quien en este acto se identifica con credencial para votar con clave de elector 
número __ 24 , expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
documento que se tiene a la vista y en donde se aprecia una fotograffa, cuyos 
rasgos fisonómicos corresponden a su portador. instrumento del que se obtiene una 
copia fotostática legible y en este acto le es devuelto el original a su portador, 
agregándose la copia fotostátíca a la presente acta, y manifiesta tener su domicilio 
particular en 25 ; él o la C. 
:-:---:":":::--------"26 • Contralor Municipal Saliente, quien en este acto se 
identifica con credencial para votar con clave de elector 
número __ 27 , expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
documento que se tiene a la vista y en donde se aprecia una fotografía, ruyos 
rasgos fisonómicos corresponden a su portador. Instrumento del que se obtiene una 
copia fotostética legible y en este acto le es devuelto el original a su portador, 
agregándose la copia fotostática a la presente acta, y manifiesta tener su domicilio 
particular en 28 el 
c. 29 Contralor Municipal Entrante, quien en este acto se 
identifica con credencial para votar con clave de elector 
número __ 30 , expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
documento que se tiene a la vista y en donde se aprecia una fotografla, ruyos 
rasgos fisonómicos corresponden a su portador, instrumento del que se obtiene una 
copia fotostática legible y en este acto le es devuelto el original a su portador, 
agregándose la copla fotostátíca a la presente acta, y manifiesta tener su domicilio 
particular en 31 · asr como los ciudadanos 
___ 32 y 33 • quienes 
fungirán como testigos de asistencia, apersonándose ambos en este momento y 
están presentes, por lo que se procede a identificarlos, protestarlos legalmente y a 
tomarles sus generales. el C. 32 , quien en este acto 
se identifica con credencial para votar con clave de elector 
número __ 34 • expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
documento que se tiene a la vista y en donde se aprecia una fotografia, cuyos 
rasgos fisonómicos corresponden a su portador, instrumento del que se obtiene una 
copia fotostática legible y en este acto le es devuelto el original a su portador. 
agregándose la copia fotostática a la presente acta; previo apercibimiento para 
conducirse con verdad y advertidos de las penas en que incurren los que declaran 
con falsedad ante autoridad distinta de la judicial , según lo dispones el articulo 289 
del Código Penal del Estado de Tabasco, manifiesta llamarse como ha quedado 
asentado, tener _35_anos. estado civil _36_, ocupación _ _ 37_, 
-~~-8 __ , con domicilio particular en 39 . 

el c. 33 . quien en este acto se identifica con 
~ cre~encial para votar con clave de elector número __ 40 , expedida 
~ por el Instituto Nacional Electoral. documento Que se tiene a la vista y en donde se 

,/ ·· ~ -8 6 x~ -e,.#.--3 
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aprecia una fotografla, cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portador, 
instrumento del que se obtiene una copia fotostática legible y en este acto le es 
devuelto el original a su portador, agregándose la copla fotostática a la presente 
acta; previo apercibimiento para conducirse con verdad y advertidos de las penas en 
que incurren los que declaran con falsedad ante autoridad distinta de la judicial, 
según lo dispones el articulo 289 del Código Penal del Estado de Tabasco, 
manifiesta llamarse como ha quedado asentado, tener _ 41_anos, estado civil 
_ 42_, ocupación __ 43_, __ 44 __ , con domicilio particular 
en 4,5 ; ambos comparecen como testigos de 
asistencia, con el objeto de llevar a cabo la Entrega y Recepción de la Dirección de 
__ 1__ del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, por parte del C. 
__ 8 __ , en su carácter de servidor público _9 __ de la administración 
saliente y entregársela al C. _14 en su calidad de Director de 
__ 9 __ del Ayuntamiento entrante, quien fue designado (a) por el Gobierno 
Municipal del periodo _7 __ .---- ------·-·-------------

----------------
Levantándose la presente acta de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 2, 3, 
6 y 7, fracción IV, 9, 10, 11 y 12 de la Ley que Establece los Procedimientos de 
Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos 
Constitucionales Autónomos del E$\ado de Tabasco y 27 la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se da inicio el acto de entrega y recepción final 
del Ayuntamiento del municipio de Balancán, Tabasco, asf como el Manual de 
Procedimientos para el Proceso de Entrega y Recepción del Ayuntamiento de 
Balancán, Tabasco.----- ---·------------------·----
-----------------·--HECHOS----------------- -·--
Por lo que se procede a relacionar los documentos y bienes que se han manejado 
en esta Dependencia que contiene toda la documentación e información relativa a 
los recursos humanos, materiales, obligaciones, programas, y acciones que tuvo a 
su cargo la Dirección de Finanzas del periodo _7 _ , misma que se relaciona de la 
siguiente manera:--------------·--·------------------------------

------------~---------------·-----------

Se apercibe al servidor público entrante y saliente, a conducirse con verdad en este ~ 
acto y se les hacen saber las penas en que Incurren los falsos declarantes. -..;.;>o \ 

Seguidamente y bajo prote.sta de decir verdad el servidor público saliente manifiesta 
que los asuntos, recursos. documentos, registros, controles, inventarios y demás 
documentación que se entregan a continuación se encuentran actualizados y son los 
únicos que estuvieron a su disposición en la Dependencia: 

ANEXOS: 

Serán los mismos mencionados en el Acta de entrega recepción intermedia que le 

r . 
formatos, anexos y archivos electrónicos aqul mencionados se encuentran ~ 

,_., / debidamente validados y fonnan parte la presente acta. fk 

,.?~ -~- ~ #~~ 3 \ 
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OTROS HECHOS: Por no estar contemplado en otro rubro, se procede como sigue: 

a) Por otra parte, se hace entrega de __ número de llaves de oficinas y _llaves 

de vehlculos; con sus respectivos duplicados, mismas que pertenecen a las 

diferentes áreas de la Dirección o área que se entrega). 

b).· Alguna situación en particular no prevista, (posible aclaración o duda de 

cualquiera de las dos partes) - - - - - - -- ---------------------. 

Por su parte, el c. __ 14 , en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 

12, párrafo segundo fracción VIII de la Ley, recibe bajo reserva, la documentación y 

recursos consignados en la presente Acta y sus anexos. 

A continuación se hacen constar las siguientes observaciones o salvedades: __ 

(de no haber aclaración o salvedad deberá anotarse "sin observaciones'') 
________________________ .22 ____________________ __ 

Seguidamente y en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 12, párrafo segundo 

fracción VIII de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en 

los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos 

del Estado de Tabasco, se hace constar que toda la información recibida, queda 

sujeta a revisión y en caso de que surjan observaciones con posterioridad le serán 

comunicadas y requeridas al servidor público saliente las aclaraciones respectivas. 

La entrega de esta Dependencia municipal y los asuntos. no eximen de la 

responsabilidad en que hubiera incurrido el servidor público saliente, quien durante 

los siguientes treinta dias hábiles a la conclusión de este acto, podré ser requerido 

por el servidor público entrante, para que presente información o aclaraciones 

adicionales que considere necesarias, sin menoscabo de las responsabilidades 

administrativas. civiles, penales o mercantiles en que hubiere incurrido durante el 

~, del encargo, en cuyo caso los plazos será aquellos que disponga la norma 

:dpíicable. 

/ . L--
~ ~ 

~ 
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Asimismo, el C. 26 , Contralor Municipal, exhorta al servidor 

público entrante, para que en cumplimiento con lo dispuesto en el arábigo 33 

fracciones 1 y 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, dentro del 

plazo de los siguientes sesenta dlas naturales a la toma de posesión del cargo y/o 

conclusión del mismo, respectivamente, presenten su Declaración de Situación 

Patrimonial y de Intereses en la modalidad de "Inicial'' y/o "Conclusión", según sea el 

caso, a través del sistema DECLARANET que para tales efectos se tiene en este 

Municipio ingresando al siguiente link: http://www.balancandn.com/declaranet, y en 

caso de dudas presentarse en las oficinas de la Contralorla Municipal para efectos 

de que se les brinde del apoyo 

No habiendo nada más que hacer constar, se da lectura a la presente acta y al no 

haber objeciones se concluye la misma en el lugar que se inicia, en la misma fecha, 

siendo las _ 46_ horas, firmando al margen de cada una de las hojas que integran 

esta acta y al calce de la última los que en ella intervinieron para los efectos 

procedentes, en cada uno de los cuatro tantos. 

SERVIDOR PUBLICO MUNICIPAL SERVIDOR PUBLICO MUNICIPAL 
SALIENTE ENTRANTE 

xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx 

CONTRALOR SALIENTE CONTRALOR ENTRANTE 

xxxxxxxxxxx:xxx xxxxxxxxxxxxxx 

.::4 
V 

• 

SiNDICO SALIENTE SINDICO ENTRANTE 

z ~~ g .3--,.,. ... · .. ~· 

~ / 
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xxxxxxxx.xxxxxx xxxxxxxx.xxxxxx 

Testigo TMtlgo 

c. c. 

~ 

~ 
c3 

~¿5---.- -·1"',- r ,_.. ---- . 
/ ' 

:lb 12 
Aff;-

~ 
~ li 



17 DE JULIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 49 

_.,. 

,!1 MANUAL DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 
~ 

11. ANEXOS DE DOCUMENTACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL 

Todos los formatos de la entrega~ recepción llevarán como encabezado 
los siguientes datos: 

a) Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 
b) Área (Secretarias, Direcciones, Coordinaciones) 
e) Cargo (Del Servidor Público que entrega 
d) Tipo de entrega (Final o intermedia) 
e) Motivo de entrega (las set\aladas en el articulo 4 de este Manual) 
f) Anexo (los señalados en el articulo 13 del presente Manual) 
g) Clave (de acuerdo al punto inciso f) 
h) Fonnato (de acuerdo con el articulo 13) 
i) Fecha 

Todos los formatos de la entrega-recepción deberán llevar el nombre y 
firma del servidor público, que entrega y del que recibe el área 
administrativa correspondiente en la parte de abajo donde termina la 
cédula. 

Los cuerpos de los formatos se describen a continuación 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA.:. ___ _ 

CARGO: ____ _ 
TIPO DE ENTREGA:. _______ _ 

MOTIVO: _ ___ _ 

ANEXO: Documentación financiera y presupuesta! 
ClAVE: BA-AER-11-e 

FORMATO: ESTADOS FINANCIEROS Y ANEXOS 

1 '" . ... '"·"""""-"'''"""" J 
1 1 

r· --s.~·;.lb.i~ ~ ~~~--- ~-¡ ;--··-.. --... -- _.. .... ,..... ___ .. - -·-· 
: Servidor público que recibe ¡ 

~ ............ _,_,, 
. ; ... .. r 1 todos los formato. aoex.os 

; ,, 

i 
llat.t apartado •• debe prMentar en i 

todoa los fonnatoa anexo• 

1 Nombre completo C.rgo y ÁrM Que 
1 entrega 
'-------~ ------~~ 

Nombre completo C.rgo y 1ru que 

/ 'J<b-~---;z_~ -----. -- _¡ 

{¿:y~ ~----/tj 4/v-
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~ 
BILLETES 

BUETES 

DOCUYENTOS 

-'· 
;;;.' 

AYUNTAMIENTO DE BAU\NCÁN, TABASCO 
AREA: _ _ _ _ _ 

CARGO: _ ___ _ 
TIPO DE ENTREGA:. ____ _ 

MOTIVO DE ENTREGA:. ____ _ 

ANEXO: Documentación financiera y presupuesta! 
CU\VE: BA-AER·II·b 

FORMATO: ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

FECHA: OS de~ de 202_ 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA: ____ _ 

CARGO:--- --

Tlf'O OE ENTREGA:----

MOTIVO DE ENTREGA: - ---
ANElQJ: OOCOO'IaiUdón tina~ y pn!Supuostlll 

CLVE: BA-AER·IIoc 
FORMATO: CORTE DE CAJA ADICIONAL 

FE CM\: 05 DE OCTUBRE DE 202_ 

~ 8llnOTAL TOTAL 

$ 1,000.00 $ . 
$ 500.00 $ . 
$ 200.00 $ . 
S 100.00 $ . 
$ 50.00 $ . 
S 20.00 $ . S . 

S 10.00 $ . 
$ 5.00 S . 
$ 2.00 $ . 
$ 1.00 $ . 
S 0.60 $ . 
l$ 0.20 $ 
$ 0.20 $ $ . 

$ . 
$ . 
S . 
$ S . 

IMPORTE CON lETRA: 1 l. 

-~--

.~ 
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AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
ÁREA:. ______ _ 

CARGO: ______ _ 

TIPO DE ENTREGA:. ________ _ 
MOTIVO DE ENTREGA:. _______ _ 

ANEXO: Documentación financiera y presupuesta! 
CLAVE: BA-AER-11-d 

FORMATO: FLUJO DE EFECTIVO 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA: ____ _ 

CARGO: _____ _ 
TIPO DE ENTREGA:. _______ _ 

MOTIVO DE ENTREGA:. _______ _ 

ANEXO: Documentación financiera y presupuesta! 
CLAVE: BA-AER-11-e 

FORMATO: ESTADO DE EJERCICIO PRESUPUESTAL 

FECHA: 05 de ociJJtn de 202_ 

d 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 

¡ 1 

AYUNTAMIENTO DE BALANcAN, TABASCO 
AREA:. _____ _ 

CARGO: _____ _ 
TIPO DE ENTREGA: ______ _ 

MOTIVO DE ENTREGA:. ______ _ 

ANEXO: Documentación financiera y presupuesta! 
CLAVE: BA-AER·II·f 

FORMATO: CATALOGO DE CUENTAS 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 

~-
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AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
ÁREA:. _____ _ 

CARGO •. ·_-------------TIPO DE ENTREGA;. ______________ _ 

MO~VOOEENTREGA: ____________ __ 

ANEXO: Documentación financiera y presupuesta! 
CLAVE; BA-AER-11-g 

FORMATO: CUENTAS CONTABLES (CONAC) 

FECHA: 05 de octubre de 202 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
ÁREA:. _________ _ 

~GO:. __________ _ 
TIPO DE ENTREGA: ___ _______ _ 

Monvo DE ENTREGA: _________ _ 

ANEXO: Documentación financiera y presupuesta! 
CLAVE: BA·AER·II-h 

FORMATO: CUENTAS PRESUPUESTARIAS (CONAC) 

IIVUNT-NTOO. aAI.ANOÁH, TAaAaCO 

Áft&A:-=====-C-00:_ 
TII'O oa aNTftaOA! _______ _ 

110T1V0 D aLA SNTfta GA: ___________ _ 
ANa xO: o-- llne~MMrw y _ • .,.,.._, 

CLAIIII: aA-Itoll .. 

FECHA: 05 de octubre de 202 

POftMATO: otlUDA P0aUCA. .. CLU,_ Altlt.ND-NTO fi ..... NC::I.IIIO V aNDaiiDAMISN'rO Na 'rO 

¿___. 
~ 
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AYUNTAMIENTO DE BALANcAN, TABASCO 
ÁREA:. ____ _ 

CARGO:. _____ _ 
TIPO DE ENTREGA:. ______ _ 

MOTIVO OE LA ENTREGA:. _____ _ 

ANEXO: Documentación financiera y presupuesta! 
CLAVE: BA-AER-11-j 

FORMATO: GASTO COMPROMETIDO (PROGRAMACIÓN) 

A'I'\JHTAMIDITODti .......... WC:.úo!, T.~>,ua<X> AA_: ____ _ 

c~'-----------n.-o ., .... ,._o,"'·'---------
MO'tfvo.,. •NTR•Ok ______ _ 

ANEXO: Doaum•.,...ol6n ftiUl ..... ra '11 ...,._,~, 

-VS:-~1« 

FECHA: 05 ~ octubre 202 

PO~TO: MZAOO fll8CAL. ,._ M a. OC.T'\Jefta O& ~ 

AYUHTAIIIIINTO DlliiALANCÁN, TA.,..CO 

ÁR&A:_· -----------
~0:: _____ _ 

TIPO DI& &HllUiOA: _____ _ 

MOTIVO DE BHTREOA: ____ _ 

AN&XO: l:looumenlll..,6n fln•nole,. y p---• 
CLAVa: !IA-AER..tl..t 

I'OIWATO: NLACION DI! A~VOS VIOaNTA 11J.. oe De OCTUIIRII 01 zoz_ 

FECHA: 05 OE OCl\JBRE OE 202_ 

·. NOMIK!bE . 
·IIKJÓK.ÍIMI.Íif ~ 

cON!'~ . . 
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AY'UNTAIIII!HT'O 06 -L.JUeCÑI. TAIIMOO 

AMA,._• ----
e~~·------------TIPO DI INnu!QA:. ______ __ 

MOTIVO DtiiiHTNIQA._· -----
NIIIXO: Doeurne-olón tlnanolaftl y pN_,p.,._l 

CLAVII: --..._,_., 

PO-TO: -.ACIÓN Dtl "*t41Y08 ~Tó,_C08 AL 06 Dtl OCTVIIftl DI liO:L_ 

~..-oee•~o 
~0~, 111'0.) 

-.-w~o. 
!!fe ---·~.,.y!'........ ,. ...... 
..--~ 

--. .. ' ---· --
.AYVNTAMII!NTO DI! B.ALANCAN, T.ABASCO 

ÁAI!.A: ______ __ 

C~G0:::,::-7---------TIPO DI! I!NTRI!QA: ______ _ 
MOTtVO DE ENTREOA:. _ ___ _ _ _ 

ANEXO: Documen,.clón ft>ancler8 y p,..aupu_,., 

CLAVE: liiiA .... I!"~ ........ 2 

pr~MATO: RELACION DI! AJIII.CHtva- DE C~UTO 

prechll: CHI de octubre de 202 __ 

AIDWt/'ODa - . -..-.... ......,._ = • ~ .. -. 
.-....-....;o ] 1 

~· - -- ~· --'!:,::O:, .. ....,:I!:.. .. ~,,...:.,""::oo •f~.:: .":':::..':. ,_ .... -- ..
1 t::t;::::;~~·n'::. ':".:::...--~ ::.;':.!1:-oM':.: .. ,:-.::·-~ .. ........ ...... ... ~ .. 

O ft -.... _ ....... _,_ •• ·v •t ~-· .. la~· .omo ,,..~ ,.,..._.,.. .. t•,. ooll\•.....,.._ • .....,."'-> .......... ~ .......... ............. ..,... """~· 

AVUNTAIIIIINTO DI aALANCAH, TAa.AaCO 
AA lA:: ____________ _ 
CAI'I.OO: _ __________ _ 

lYO Dli INTRIGIO.: _______ _ 
MOTIVO DI INTI'I.IiQIO.: __________ _ 

AHIIXO: 0-llltltcl6n -no .. ,. '1 p,..upu-1 
CLAVE: 8A-AER.a.n 

.. .................. toe. ....... ~ ... 

POIUMTO: RliLACION DI IIRVIC~ COHTRATAOOe QUI -UCAH UN OAITO PROORAWIOO 

PECHA: N OCTU8Rii Dli 202._ 

- ~NO . --

3 
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~ 

1.\'IJNTAMINTO D11 BALAHC.út, TA8AaCO 

e~'-,-----
MOTIYODIIINTREGk: ____ _ 

ANexO: Docu_IOtl.,.o-y _ ........ , 
CI.Avt!:-~ 

POflMATO: IULACION D11 OUt:NTAe 8AACARIM 

AYUNTAMIENTO DI! ISALANCÁN, TABASCO 
ÁfU!A: _____ _ 

CA"OO'---------
Tif>O DE I!Nl'RJ!OA: _____ _ 

MOTIVO DI! I!NTRI!OA: _______ _ 
ANIIXO: Docu,....nt8c;l6n ft!Uin<:lel'll y p,...up.,..t81 

CLAVI!: 84-AilR~-o 

P'ORMATO: Ollcloa expedldN por al OSP'E, r.fe,.n_ a la fleealbtaclón da laa <:uantaa po.lbllcaa preaantadaa, 
aal oomo mda la documentación ntlaáva alll'tmlta da obMfVaciOnaa '1 aotvantaolón. 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA: 
CARGO-:------

TIPO DE ENTREGA: _____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: ______ _ 

FECHA: 05 da octlA:l,. da 202_ 

ANEXO: Documentación financiera y presupuesta! 
CLAVE: BA-AER-11-p 

FORMATO: PROGRAMA DE INVERSION. {PRESUPUESTO DE EGRESOS PUBLICADOS) 

FECHA 05 de octubre de 202_ 

1 1 
EL FORMATO A UTiliZAR SERA El.. QUE EMITAElSJSTEMA 

..., 1 1 

~ 1 1 

~·· 
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~11 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA:. _____ _ 

CARGO:. _______ _ 

TIPO DE ENTREGA:. ______ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: ____ _ 

ANEXO: Documentación financiera y presupuesta! 
ClAVE: BA-AER·II·q 

FORMATO: CALENDARIZACIÓN Y METAS (CALENOARIZACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PUBLICADOS) 

----.,._ 

FECHA 05 de Octubre de 202 

AYUNTAM.NTO oa 8ALANCÁN, TAI!IASCO 

"'"-·-------
CAtoot~--------

TIPO DB I!NTtootaOA: _____ _ 

MOTIVO o• f!NTIIIaOA: -------
AN.XO: o .. umerttao16n flnano .. ,. y p .... up ....... l 

CI..AVa: _.A.toot-4k 

f'OI'lMATO! ataTI!MA DI! CONT-II..IDAD OUa&RHAMI!NTAL. 

1 

P'I!CHA• 05 Of! OCTU.I'tli DI! 20~ 

~T04Ul&~ ~vaoaAOQ...o _._ ¡..-...- ,._ .,_NCI(f/OODOO y 
~,..._.., 

-:" ....... 1 
1 
1 

-.... :1-·-- •• 1 ¡.., ~ u.o 

1 1 
1 1 T 

111. EXPEDIENTES DE OBRA PÚBLICA 

AYUNTAMIENTO DE BAlANCÁN, TABASCO 
ÁREA:. ____ _ 

CARGO· 
TIPO DE ENTR-"'E"'GA,..,-: - ----

MOTIVODEENTREOA.:_ ---~---
ANEXO: Expediente de Obra Pública 

CLAVE: BA·AER..JII·a 
FORMATO: EXPEDIENTES Té:CNICOS DE OBRA PÚBLICA 

coNooou:o6N • 

FECHA: 05 de octobre de 202_ 

~-~~~~MA~~~~~MK®~E~~r-~--~~--~~ ~~ 
~- 'k?i- $ _,¡¡,___ ~ 

.~ 
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~ 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA: CARGO:·------------

TIPO DE ENTREGA: 
MOTIVO DE ENTREGA:::-.-------

ANEXO: Expediente de Obra Pública 
CLAVE: BA-AER-111-tl 

FORMATO: EXPEDIENTES FINANCIEROS DE OBRA PÚBUCA 

FECHA: 05 de octubre de 202 

I""""""A"""""'-"""'""""""'[""""' 
AYUNTAMIENTO DE 8ALANCÁN, TABASCO 

ÁREA: 
CARGO:.-:------

TIPO OE ENTREGA:=:------
MOTIVO DE LA ENTREGA::___,,..,..-........,.,....,..,...,--
ANEXO: Expediente de Obra Pública 

CLAVE: BA·AER-HI-c 
FORMATO: REPPORTE DE APORTACIONES DE BENEDICIARIOS POR COSTEO 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 

AYUNTAMIENTO DE BAI.ANCAN, TABASCO 
ÁREA: 

CARGO: ·--------
TIPO DE ENTREGA:~------

MOTIVO DE ENTREGA:-:--:=-:---:::-:-:-~ 
ANEXO: Expediente de Obra Pública 

CLAVE: BA-AER-111-d 
FORMATO: PERMISOS PARA USO DE EXPLOSIVOS, TALA DE ARBOLES, CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS 

Y DEMÁS INHERENTES A LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 
fEl FORMATO A UTILIZAR SERA a QUE DETERMINE OBRAS PUBLICAS 

1 1 
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AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
ÁREA: 

CARGO: ------------
TIPO DE ENTREGA: 
MOTIVO DE LA ENT""'R..,.EG.,..A'!'"':-----------

ANEXO: Expediente de Obra Pública 
CLAVE: BA-AER-111-e 

FORMATO: EXPEDIENTE GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA: 05 de octubre de 202 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
ÁREA:---~-

CARGO: 
11PO DE ENTR::EGA:-:-:------

M011VO DE ENTREGA:._,..._,.,--""'=.,.,..,.~ 
ANEXO: Expediente de Obra Pública 

CLAVE: BA-AER-111-f 
FORMATO: EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO DE SERVICIOS MUNICIPALES 

FECHA: 05 de octubre de 202 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
ÁREA: _____ _ 

CARGO: ______ _ 
TIPO DE ENTREGA:. _____ _ 

M011VO DE ENTREGA:_......,..,--...,.. __ -
ANEXO: Expediente de Obra Pública 

CLAVE: BA-AER-III..g 
FORMATO: EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPO 

, :Jh7.r~ 
~~ 

FECHA: 05 de octubre de 202 
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~· 
AYUNTAMIENTO DE BALANcAN, TABASCO 

ÁREA: ____ _ 
CARGO: ____ _ 

TIPO DE ENTREGA: _____ _ 

MOTIVO DE LA ENTREGA:-:---=:---=-:~-
ANEXO: Expediente de Obra Pública 

CLAVE: BA-AER-111-h 
FORMATO: CONVENIOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

FECHA: 05 de octubre de :¿02 

1._,,_'"'"""'"'-a ""'""""'.,j'-

IV. OOCUMENTACION PATRIMONIAL 

A VUNTA ..... NTO Oli! BALANOÁN. TABA$00 

·~~· ----------
CA~~----------

TPoOEE~OA~·----------

MOmVOORII~OA~· ------- -
ANE!XC>. OOCIJMIINTACION PATR.....,._L 

CL..A\1'1!.~ 8A,.,tY!flt-IV-a 

"ORMA TO: I'UiiLACION 011 8ENEI!I I!N AL.MIO.CI!N 

¡--~¡ --- ¡-

A'I\JNTAMENTO CE BALANCAN, TABASCO 
AREA: _ _____ _ 

CARGO: _______ _ 

OAECC~-----------------
11"0 OE ENTREGA:---------------

MO'Tl\10 DE EtflREGI'.: ---------
ANEXO: DOCUMENTACIÓN PA~IAI. 

Ct.AVS: BÁ ..... EA....,~ 

FORMATO: EXP EOENTlS$ EN ARCHIVO 

-- PECHA: 05 c:Ho ~,.. d• 202 
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IAU:;A'lN ,-... ~~ .. 

¡=¡ 

A\'\JNTAMENTO OE SALANCAN 

AREA .• ·-------------
CARGQ~-------------

TPOOEE~~-~-------------
MOT1VO OE ENTREGA: 

ANeXO: OOCUMENT-AC--:-10-N_P_A_TR_IMON ___ IÁL __ 

CLAVE: SA·AER·III-<: 
FORMATO: MATERIAL SEILIOGAAFICO S INFORMATIVO 

j··. 

AYUNTAMIENTO DE BAlANCÁN, TABASCO 
AREA:. ______ _ 

CARGO:. _______ _ 

TIPO DE ENTREGA:. _____________ _ 

MOTIVO DE ENTREGA:. _ __________ _ 

ANEXO: DOCUMENTACIÓN PATRIMONIAL 

CLAVE: BA-AER·IV-d 

FECHA: 05 de o<:tlbfe de 202 _...., ___ _ 
l • • ' 

FORMATO: CONVENIOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON EL PATRIMONIO 

INSTil'\JCWN 

-~ 
IRA 

CMIT IIAIICA -STRA11V 
A 0411! OA U80 
ALP'~ 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 

CONCEPTO ¡-¡ OBSERVACIONES 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
ARE.A: _______________ _ 

CARGO: ________ _ 

TIPO DE ENTREGA: ___________ _ 
MOTIVO DE ENTREGA:. ___________ _ 

ANEXO: DOCUMENTACIÓN PATRIMONIAL 

CLAVE: BA·AER·IV~ 
FORMATO: INVENTARIO DE PROGRAMAS OE COMPUTO 

FECHA: 05 de octubre de 202 __ 

--- CI.AIIE DI! 
OEI. fM!ItiTMI VDIIO -- o 

-~-
~ -

N 
l'llOP08I1 

o 

7,. 

- NUIII.DE 
MM.Dti oe ~ oeseJIVACIOHI!S t.Jci!NeiA DI!!.. DISCOa MAHtlAL 
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CL.<l~! DE 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA:. ______ _ 

CARGO~: ---------
TIPO DE ENTREGA:. _ ______ _ 

MOTIVO DE LA ENTREGA:. _ ___ _ 

ANEXO: DOCUMENTACION PATRIMONIAl 

CLAVE: BA-AER-IV.f-1 
FORMATO: INVENTARIO DE BIENES MUEBLES AL 05 DE OCTUBRE DE 202_ 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 

....._...,. "--..Dt """" 

_....., 
IIM!NTMS ~ o -= ,._.., -... - ~ - -llSO o 

NOTA: Al CALCE OE t:STE ~ORIM ro DEBERAN RUBRICAR LOS ENCARGADOS 01 PRI:PARAR LA INFORMACION PARA 
SUUENAOO 

oaatPCIÓH 

AYUNTAMIENTO oe BALANCAN, TABASCO 
AREA:. _______ _ 

CARGO:. ____ _ 

TIPO DE ENTREGA:. _____ _ 

MOTIVO DE ENTREGA.:_------
ANEXO: OOCUMENTACióN PATRIMONIAL 

CLAVE: BA-AER·IV-f-2 
FORMATO: INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES Al 05 DE OCTUBRE DE 202_ 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 

~ 
N'Dt5 PIRSONA 

UIIICACIOH SUPIII!iFice DCIUTUit ~A AQUEII CICMliCtONU INP.ORTE a.aYACIOH!S 
A •u 

~ 
1&.11191 

TOTAL $0.00 
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AYUNTAMIENTO OE BALANCAN, TABASCO 
AREA: ______ _ 

CARGO: 
TIPO OE_E_N~T-RE~G~A~:-----

MOTIVO DE ENTREGA: 
ANEXO: OOCUMENTAC:-IO~N"":""':""PA-:T:::R:-IM:-O~N:-1-A-:-L-
CLAVE: BA-AER-IV-g 

FORMATO: EXPEDIENTES DOCUMENTALES PATRIMONIALES 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 

AYUNTAMIENTO DE BALANcAN, TABASCO 
AREA:. ____ _ 

CARGO: _____ _ 

TIPO DE ENTREGA: ______ _ 

MOTIVO DE Er-ffREGA:. ___ __ _ 

ANEXO: DOCUMENTACIÓN PATRIMONIAL 
CLAVE: BA·AER-N-h 

INMUEBLES RECIBIDOS BIENES INMUEBLES AL~ DE OCTUBRE DE 202_ 

FECHA: 011 de octubr6 oe 202 

,.,_ 
DI! LA 

~ t.-:ACICfl ~ II'Cle COl- PINOIIA - ~ ~...aoNI!I -.. --·111. -
TOTAL $0.00 .___ 
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AYUNTAMIEI'ITO DE BAlANCÁN, TABASCO 
AREA:. _____ _ 

~GO:. ______ __ 
TIPO DE EI'ITREGA:. ______ _ 

MOTIVO DE ENTREGA:. _ ____ _ 

ANEXO: OOCUMENTACION PATRIMONIAL 

CLAVE: BA-AER-IV-1 

FORMATO: INMUEBLES DONADOS AL 05 DE OCTUBRE DE 202_ 

FECHA: ~ de octubre de 202_ 

~-"DÓÓI ~ IU,._ 
1~ 

lf'DI! COl.-MCIA I'I!II8CIMA COIIDICIOitl!t .-oRTlf 
·~ QUE 

~:= 

TOTAL $0.00 ...___ 

V. EXPEDIENTES DIVERSOS 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA:. ___ _ 

CARGO:. ____ _ 
TIPO OE ENTREGA:. ___ _ 

MOTIVO DE ENTREGA:. _____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES DIVERSOS 
CLAVE: BA-AER·V·a 

088111YAaOHf.S 

FORMATO: CANCELACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS (INCLUYE OFICIOS) 

No. ~TmJCION cu.ve 'TlPODe No. DE CUENTA l'llOG. IIANOAJIIA auc;. CUENTA 

--
NOTA: Loa docL1'!1e111oa que amparan la p1'811ente reiiiCióo deber8n enii&O&ra& 11Sk:all1eo!B. 

CH. "' Cheque. 

F.C. • Fonna Cordlnua. 

FECHA: 05 de octubre de 202 

NUIIEAO FOLJOe SINACION 

~. F.C. Del ~ ACniAL 
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~~ 

AYUNTAMIENTO OE BAtANeAN, TABASCO AREA:. _ ___ _ 

CARGO: 
TIPO DE ENTRE'==:GA:-:------

MOTIVO OE ENTREGA: 
AYUNTAMIENTO oe-=-BA':":"LA-:-:ÑCÁ=N:-:-, ;,TA::-=BA-:-:SC=o -

ANEXO: EXPEDIENTES OIVERSOS 

CLAVE: BA·AER·V·b 
FORMATO: FONDOS ESPECIALES 

FECHA: OS dt octubre de 202_ 

¡¡ ·111: . PI< 

1'11~ 
TPODI No. D15 fU%0 -.no - oeNIIVIICIDND lfMIIIIOII CWHTA 

CU!NTA ULDO - CCINT_. 

TOTAL .... $1.111 

~ 
.3-e 
~ 

~ 
~ 
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AYUNT~ a..,.. *"OÁN, TW8 CO ......... 
CARDO< 

Tn'O 011 ~ P'INAL 
OOOTIVO 011 .,.._,PHI DE ..-ooo .,.._'flTUCIONA<. 

AfriiiUlO: I!XPIIDIEHTU DCVMII08 

C:LAW: ·-1\-V-o 
,..._,.TO: -Pa-.<ofo De e .... OOOI'OHD08 -~-··· 

~-==::..-.oo __________ _..o..ao1_. 

a.uy . ....... ,. ... ...-..: 
"·'" .... ~"'-ri• ~ ... ....... '- _...,........ •• , 

( ) ... 
( ) .. 

a. .. "'--• fl'f1'ft.fl• •......,..•d•• p e ra OINr of'Mqu.e. ••~ nu•IID'CI• ,...~ 

~e~-- --
a ... ~ •W-~u• mwe-.n nueeoe Uoro.•n l a a f'l.ol\llalrulfo.a .. -. •" t•• •ou••'*• 

~A.GA~S 

Cuenta O. c.~.._. 

cuonta es• ol'leqUM 
cuenta cM onequee 
Cuet'lta ct. .,.,._.~ 
Cuenta a. inwNfO.n 
eu.nt. cM ""-'-Ión 

,.,,.... 4Wt AL. 

_....,.,. 
.... 

_-..._ .. __ '_.2_,3_._._:: ---- ----
------

"""" 

--..... -

··-~ .. tedod. 
.. UO. CV.ntll 

._. 151 ou."'-. .... b1e..- de ..... ,.~ t:t•,.. • ..., o• rgo lo. •ldoe. •oul•n•• (1'"'~"'" t .. ...,.~..._. 

.. ....nu ... ...,._ ,._.,...,.. • M ... ) 

~A·~· 

O..ou.ntCM 
p .... ~ diNC110& 

P....._'-"""'P~ 
e~ •lmPIH o .n ow. eom.nte 
Ct6<:llftooa~~wtoe 
C,..toe de habNR.aO'"' o wo 
c.-t .... ~ 
O'-___ ..... 
~-t;,._.O 

o.po.fwn-. O. ...,~•: 

FkM!tOomlaoa 
RwnltwrtN a. eobrWtZ .. 

··~· NlaoiOn 

•.• .................. • .. ~ ....... ,..,......, ,..,.. ... "'_ . ....... . . ,.. ... ,.... ... *"' nr.M$-..- ,..... ......... ,.. • .., ... . ,.\~._.,.. .......... ..,..~,.,..,.. ..... --·~ ..,.,~~,... ........... ,....,...., ... : 

·'?~~ ~.Í~r·~ 
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AYUNTAMIENTO DE SALANCÁN, TABASCO 

~=·-------------CAAGO: ______ _ 

TIPO DE ENTREGA:. ________ _ 
MOTIVO OE ENTREGA: _____ _ 

ANEXO: EXPEOIEN"n;S DIVERSOS 

ClAVE: BA-AER.V-<1 
FORMATO: RELACIÓN DE ACUERDOS Y CONVENIOS AL 05 DE OCTUBRE DE 202_ 

-QW 
~~~~ 

-DI 
~" 

NCIIAOII~ 

AYUNTAMIENTO DE SALANCÁN. TABASCO 
AREA: __________ _ 

CARGO: ______ _ 
TIPO DE ENTREGA: _ ______ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: ______ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES DIVERSOS 
CLAVE: BA-AER-V+1 

FORMATO: MANUALES DE ORGANIZACION 

FECHA: 0!5 de octubre de 202 -
OUIIIIIAoCIOitiS 

FECHA: 05 de oetum de 202 __ 

1 "''""""""' """"" ...,. a:·~""",, ''j 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 

AR~·-------------CARGO: ________ __ 
TIPO DE ENTREGA: _______ _ 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 
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AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
CA:~: _____ _ 

TIPO DE ENTR_E_GA~:------
UOTIVO.DE ENTREGA:. _____ _ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES DIVERSOS 
CLAVE: BA-AER-V-f-1 

FORMATO: INFORMES DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS REVISIONES 
PRACTICADAS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO AL 05 DE 

OCTUBRE DE 202_ 
FECHA: 1» de ocwbre de 202_ 

> 

.... 
PAQU!TL OOifT!IMIO l'tROOO oe$MYACICII 

~ 
" 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA: _____ _ 

CARGO: _____ _ _ 
TIPO DE ENTREGA:. _____ _ 

MOTIVO DE ENTREGA: _____ _ 
ANEXO: EXPEDIENTES DIVERSOS 

CLAVE: BA-AER-V-f-2 
FORMATO: INFORMES DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS REVISIONES 

PRACTICADAS POR LA AUDITOR lA SUPERIOR DE LA FEDERACION AL 05 DE OCTUBRE DE 
202_ 

FECHA: 05 de OCI\Ib(e de 202_ 

.... ~ 
PAQUET!. 

I'MIOOO OIIKRIIACIOII 

? 
~ 
V 
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AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA:. _____ _ 

CARGO: 
TIPO DE ENTR._E_G_A_: ----
MOTIVO DE ENTREGA:. _____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES DIVERSOS 
BA-AER-V-f-3 

FORMATO: INFORMES DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS REVISIONES 
PRACTICADAS POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL AL 05 DE OCTUBRE DE 202_ 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA:. _____ _ 

CARGO: _______ _ 
TIPO DE ENTREGA: ____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA:. ___ _ 
ANEXO: EXPEDIENTES DIVERSOS 

CLAVE: BA-AER-V-f-4 

FECHA: 05 de octubfe da 202_ 

FORMATO: INFORMES DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS AUDITORIAS EXTERNAS 
CONTRAT AOAS AL OS DE OCTUBRE DE 202_ 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 

No- -=- 1'&0000 01181!1\VIIC!Otl PAQIIET!. 

# - ~ 

.~ ~ ~ 

~ 

~ ~ 
~ 

·-\ 
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No. 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA:. _________ __ 
CARGO: __________ _ 

TIPO DE ENTREGA:. ______ _ 

MOTIVO DE ENTREGA:. _ ________ __ 

ANEXO: EXPEDIENTES DIVERSOS 
CLAVE: BA·AER·V~ 

FORMATO: RELACICN OE DOCUMENTOS E INFORMACION SOUCITAOA POR LAS ENTIDADES 
FISCALIZADORAS DE LAS AUDITOR lAS EN PROCESO AL 05 DE OCTUBRE DE 202 __ 

VI. RECURSOS HUMANOS 

AYUNTAMIEPIITO DE BAI.ANCAN. TABASCO 
AREA:. _____ _ 

~RGO:. __________ _ 

TIPO DE ENTREGA:. ______ _ 

MOTIVO DE ENTREGA:; __ --------
ANEXO: RECURSOS HUMANOS 

CLAVE: BA-AER-Vl-.-1 

FECHA: 0!5 ele oá\ltQ de 202_ 

FORMATO: PlANTILlA DE PERSONAL CONFIANZA AL 05 DE OCTUBRE DE 202_ 

FECHA: 05 de odiAlre de 202_ 

AYUNTAMIENTO CE BAI.ANCAN, TABASCO 
AREA:. ______ _ 

~GO: _______ _ 
TlPO DE ENTREGA:. ______ __ 
MOTIVO DE ENTREGA: _ _____ _ 

ANEXO: RECURSOS HUMANOS 
CLAVE: BA-AER·Vl-a-2 

FORMATO: PLAPIITILLA CE PERSONAL ·oe BASE Al. O~ DE OCTUBRE DE 202_ 

FECHA: Ofi ele odUbAI de 202_ 

CLAV!! Ált!AOE 
PROO PRUUPUUTAL ADSCRIPCIÓN NOIIME R. F.C. CATECJOftiA 

mfi--
.3 _.-" '-'e! 

~ · 
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AYUNTAMIENTO DE B.A.LANCÁN, TABASCO 

~~· -----------
CAA~.-----------------

llPO DE ENTREGA:.__ ___________ _ 

MOllVOOEENTREGA:~-------------

ANEXO: RECORSOS HUMANOS 

CV. VE: &.\.AER.VI+3 
FORMATO· PlANTILlA OE PERSONAL EVENl\JAL AL 05 OE OC1\IBRE DE 202__ 

FEHA: 05 de octubre de 202_ 

CLAVE 
~lA 

No. NO.oe 011. 
PROO. PNSUI'UHTA COimtATO I..MADE~ 

L 
*'-111! CAnGOIUA CON11tATO OIIIStVACIONU 

De. Al. 

AYUNTAMIENTODEBALANCÁN, TABASCO 

AR~----------------CARGO: _____________ __ 

TIPO DE EKTREGA: ______________ _ 
MOTIVO DE; ENTREGA:. ____________ _ 

ANEXO: RECURSOS HUMANOS 
CLAVE: BMIIER-Vl-b 

FORMATO: INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS AL 05 OE OCTUBRE DE 202_ 

PATOS OIHERAL!S ASPECTOS CUMIOUt.AitiS 

c_~I'4S!OERA ~~~·ON. 
REFERIOA A NOI.UIAE Y 

CONSIOEAA INFORMACIÓN APEll.llOS Y EOAO OEI. 
COlAIIORAOOR, UBICACióN REFERENTE A: GAAOO DE 
ORGÑfiCA. FEQIA OE INsm\JCCION. ESI'a:IALIZACIÓN. 
INGRESO. PUESTO Y O CAPACITACIÓN OEHTRO Y FUERA 
CARGO ACl\JAl., CA~GORIA DEL AYUN'TAMIEWO Y EXPERI~IA 
JW.IUNERATIVA Y ESTADO LABORAL 
CML. 

FECHA: 05 de oc:lJble oe 
20_ 

A~LA801tALD Olll!'ltVAOONES 

INCLUYE! INP'OI'tMACION DEL RECORD 
DE MéRITOS y OE!M~ITOS 
REGISTRADOS, CltJIWITC lA 
TRAYECTORIA 
PÚa.ICO. 

DEl. SERVIDOR 
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AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA: _____ _ 

CARGO: _____ _ 

TIPO DE ENTREGA: _____ _ 

MOTIVO DE ENTREGA: ____ _ 

ANEXO:RECURSOSHUMANOS 
CLAVE: BA-AER-VI-c 

FORMATO: TABULADORES O REMUNERACIONES ASIGNADAS, INCLUYENDO COMPENSACIONES U 
OTRO TIPO DE INGRESOS. 

FECHA: 06 de octubre de ~02_ 

1 .. .-...-......... ""'"1 
AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 

AREA: _____ _ 

CARGO: _____ _ 

TIPO DE ENTREGA: _____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA:. ____ _ 

ANEXO: RECURSOS HUMANOS 
CLAVE: BA-AER-Vkl 

FORMATO: ESTRUCTURA ORGÁNICA 

l 

FECHA: 05 de octubre 202_ 

1 .. -,. ........ _"_ .... T .......... - .... i ... 
AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 

AREA: _____ _ 
CARGO: _____ _ 

TIPO DE ENTREGA: _____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: ____ _ 

ANEXO: RECURSOS HUMANOS 
CLAVE: BA-AER-V~ 

FORMATO: RESUMEN DE PUESTOS Y PLAZAS (OCUPADAS Y VACANTES) 

FECHA: 06 de octubre de 20_ 
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~ª~ 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA: ____________ _ 

CARGO: _____ _ 
TIPO DE ENTREGA:, _ _ ___ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: ____ _ 

ANEXO: RECURSOS HUMANOS 
CLAVE: BA-AER-Vl-f 

FORMATO: EXPEDIENTES DE PERSONAL 
FECHA: 05 de octubre de 202_ 

1 ltELCIOMAA Lói iíCPióíiNTE& POR DUCCíOH Y~ IAII A IU ~ LliOitAt (at.ii, COHFíNUA O IVIN11JALJ 

1 1 

AfiliA: ----------
~Go. _________ _ 

nPooa•wm~~---------
..cmvo 011 ........ -. -----

ANeJO: A:t¡CUAe08 HVM.AHO& 

cv.ve: BA..AI<R>oV>g 

FOO<MATO: RIOV<CION OE: PERSONAl OlA! 00ZA DE UCIENC1A O PERMIOO O al! ENCUENTRA CO..OiaOONA.OO 

AYUNTAMIENTO DE BALANcAN, TABASCO 
AREA: __________ _ 

CARGO: _______ _ 
TIPO DE ENTREGA:. ________ _ 
MOTlVO DE ENTREGA: _ ____ _ 

ANEXO: RECURSOS HUMANOS 
CLAVE: BA·AER-V~ 

_ ... 
--.. 

FORMATO: CONTRA TOS DE ASESORIA Y CONSULTORIA, ASIMILABLES A SALARIOS 

FECHA: 05 de octub1e de 20'2_ 

VIGEHCIA 
HO. OE ARv.OE DEL 

CONntATO AD8CAIPQ0N NOM8AE R.F.e. "CONTRATO FUNCION 08H~ACIONU 

DEL AL -..., 
.- ~ 

-~/ 
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AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN. TABASCO 
AREA: _____ _ 

CARGO: _____ _ 
TIPO DE ENTREGA:. ______ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: ____ _ 

ANEXO: RECURSOS HUMANOS 
CLAVE: BA·AER-VI·I 

FORMATO: SUELDOS NO COBRADOS (RElACIÓN DE SUELDOS DE EMPLEADOS PENDIENTES DE PAGO 
RESGUARDADOS EN CAJA AL 06 DE OCTUBRE DE 202_) 

FECHA: 011 de octubre de 20_ 

NOMBRe DEL TRABAJADOR UNIDAD DI! ADSCiaPCIOfl CATEGOJUA PERIODO DEL IIIPORTE PAGO 

NOTA: EN CASO DE SER GASTO DE INVERSION MENCIONAR EL TOTAL PROYECTO. 

DESCRIPClON 

NOTA: AL. CALCE DE ESTE 
FORMATO DEBERAN 
RUBRICAR LOS 
ENCARGADOS DE 
PREPARARLA 
INFORMACION PARA SU 
LLENADO 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA:. _____ _ 

CARGO: _______ __ 

TIPO DE ENTREGA:. ______ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: _____ _ 

ANEXO: RECURSOS HUMANOS 

CLAVE: BA·AER·VH 
FORMATO: LIBRO DE REGISTRO DE VALORES 

$0.00 

FECHA; 06 de octubre 202_ 

PROPIETARIO RESPONSABLE 
Rl!l'EIU!NClA VALOR DEl. VALORO ' OBSERVACIONES 

BIEN ~·LA CUSTODIA 

TOTAL $0.00 
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~!:1 

VU. ASUNTOS EN TRÁMITE 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA: _____ _ 

CARGO: ___ _ _ _ 

TIPO DE ENTREGA: _ _ ___ _ 

MOTIVO DE ENTREGA: __ -:---
ANEXO: ASUNTOS EN TRÁMITE 

CLAVE: BA·AER-VIl-a 
FORMATO: JUICIOS O PROC&DlMIENTOS ADMINISTRATIVOS SN DESARROllO 

FECHA~ de oáubt'e 202_ 

111>. IIII'UCAI)O o.ATO-. .IUIQO 
_,. .. 

OIIIIPV-~ MC~ 

RELACIONAR LOS BIEN 

TOTAL 1 11.111 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA: ___ _ _ _ 

CARGO: _ ____ _ 

TIPO DE ENTREGA:. _ ____ _ 
MOTlVO DE ENTREGA: __ -:----

ANEXO: ASUNTOS EN TRÁMITE 
CLAVE: BA-AER-VII-b 

FORMATO: REMATES PENDIENTES DE EJECUTAR 

HA PROCEDIDO A SU REMATE 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN. TABASCO 
AREA: _ ____ _ 

CARGO: _____ _ 

TIPO DE ENTREGA: _____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: ____ _ 

ANEXO: ASUNTOS EN TRÁMITE 
CLAVE: BA-AER-VII-e 

FECHA: 06 de od\lbre 202_ 

FORMATO: AUTORIZACIONES DE LA LEGISLATURA EN PROCESO 
!=ECHA: 06 de octubre dtl202_ 

1 ~~--M_u._~ _ __ ._~ ___ A_~ _ __ . ~I~_~ _ _ uc7r _____ ~I _ ______ _JI ~ 

w /k ~ 
~
~ · V ~Ji-
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aAí.AÑClN ' <o:••· .,..~., . ....,... , (<f~ 

NO.OE 
CONTRATO 

O · 
CONVENIO 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TBASCO 
AREA: _ ____ _ 

CARGO:. ______ __ 
TlPO DE ENTREGA: _ _____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: _ _ __ _ 

ANEXO: ASUNTOS EN TRAMITE 
CLAVE: BA-AER-VII-d 

FORMA TO: CONVENIOS Y CONTRA TOS EN TRAMITE 
FECHA: 05 de octuble de 202_ 

08JETO OEL 
DEPENDENCiA QUE SUSCRIBE CONVENIO O 

CONTRATO 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA:. _____ _ 

CARG~·--------
TtPO DE ENTREGA:. ______ __ 
MOTIVO DE ENTREGA: __ -:---

ANEXO: ASUNTOS EN TRÁMITE 
CLAVE: BA-AER·VII-e 

OBSERVACIONBS 

FORMATO: RElACióN DE MULTAS FEDERAlES NO FISCALES EN TRAMITE DE COBRO AL 06 DE ocnJBRE DE 202_ ~ 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 

AUlOIIIOAD tiOTII'lCADO 
HOE6 DEL IIFRACTOR DOaCIUO IW'Oit'n Ho. OI!~ a.8()RA 

81 NO 

TOTAL $0.00 
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AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA:. _____ _ 

CARGO: _ ______ _ 
TIPO DE ENTREGA: ______ _ 

MOTIVO DE ENTREGA:·---.,---
ANEXO: ASUNTOS EN TRAMITE 

CLAVE: BA-AER·Vll-f 
FORMATO: INVENTARIO DE BIENES AJENOS O EN PROCESO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN AL 05 DE OCT\JBRE 

DE202_ 
FECHA: 05 de octubre de 202_ 

N0MEROOE DESCRIPCfO!'I Y 0881!1WACIONES 
~EFEIU!NCIA CUAN11FICACIÓN DE ORIOEH O PRO...UARIO ML BIEN 

BIENU 

AYUNTAMIENTO DE BALANcAN, TABASCO 
AREA: _ ______ _ 

CARGO:. ______ _ 
TIPO DE ENTREGA: ___ ___ _ 

MOTIVO DE ENTREGA: _____ _ 

ANEXO: ASUNTOS EN TRÁMITE 

ClAVE: BA·AER·VII-g 
FORMATO: RELACIÓN DE ASUNTOS EN TRÁMITE O EN PROCESO, INCLUYENDO ESCRITOS PENDIENTES CE 

ACORDAR Y SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA AL OG DE OCTUBRE DE 202_ 

" YUNTAMIENTO DE EWANCAN, T.t.BASCO 
AREA: _ ____ _ 

CAR~-------
TIPO DE ENTREGA: ______ _ 

MOTIVO DE ENTREGA: _ _ ~--
ANEXO: ASUNTOS EN TRAMITE 

CLAVE: BA·AER-Vll-h 

FECHA: 05 de oáUIH't de 202_ 

08SERVAQOHES 

FORMATO: INFORME 06 OSAAS I!N PROCESO Al. OS DE OCTUBRE DE 20L 

FECHA: 05 de odtbre de 202_ 

'!(,AVANCES MONTOS 
NO. PIIOYICTO ~ 011. PROYECTO I'OR OIII&RV ACIOtt 

I'IHAHCialtO A8ICO EJf:IIIICD) 
e.JI!ItCI!R 

......,."'" 
~ v .... 
!"' V 

TOTAL '1(, % 
to.OO ¡•o.oo 
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,t.YIJNTAMIEI'ITO OE BAI.ANCAN. TAB,t.SCO 

AREA:. _____ _ 
CARGO: __________ __ 

TIPO DE ENTREGA:. ______ _ 
MOTIVO DE ENTREGA:. _____ _ 

ANEXO: ASUNTOS EN TRÁMITE 
CLAVE: BA-AER·Vll·l 

FOIUAATO: ESTUDIOS Y PROYECTO$ EN PROCESO AL 05 DE OCTUBRE DE 202_ 

~ 
%AVANCES lllONTOI8 

FIIWtCIEftO f'18ICO ·EJERCIDO 
EJ=ER 

TOTAL % % 
$0.00 $0.00 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 

AREA' .. _ ------
CARGO:. _ ____ _ 

TIPO DE ENTREGA: _____ _ 
MOllVO DE ENTREGA:. _____ _ 

ANEXO: ASUNTOS EN TRÁMITE 
CLAVE: BA-AER-VU-J 

FECHA: 05 de octubre de 202_ 

08SERVACIÓN 

FORMATO: SENTENCIAS Y LAUDOS PENDIENTES DE CUMPLIR 
FECHA: OS de octubre de 202_ 

1 Jm:10NAR W SElMNCtU Y LAUDOI PEíibíENT!8 Í CUMI'I.IR 1 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA:. _____ _ 

CARGO: .. _------
TIPO DE ENTREGA: ______ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: _____ _ 

ANEXO: ASUNTOS EN TRÁMITE 
CLAVE: BA·AER·VII-k 

FORMATO: PROCESOS DE ADQUISICIONES EN TRÁMITE 
FECHA: Ot; de odutlre de 202_ 



17 DE JULIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 78 

/ 
/ 

1:·· 
r"·!D MANUAL DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 
~ 

VIII. EXPEDIENTES FISCALES 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA:. _ _ ___ _ 

CARGO:. _____ _ 

TIPO DE ENTREGA:. _____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA:. ____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
CLAVE: BA-AER-Vlll-11 

FORMATO: PADRON DE CONTRIBUYENTES 
FECHA: OS de octubre de 202_ 

j 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA: ___ _ _ _ 

CARGO: _____ _ 

TIPO DE ENTREGA: _____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA:. ____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
CLAVE: BA-A.ER.VIII-0 

FORMATO: PADRON DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

fECHA: OS de octubre de 202 _ 

_>25 - ·---· \ ~ 
~ • g 
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AYUNTAMIENTO DE BAtANeAN, TABASCO 
AR.EA:. _____ _ 

CARGO:. _____ _ 

TIPO DE ENTREGA: ______ _ 
MOTIVO DE ENTREGA:. ____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
CLAVE: BA·AER·VIII-c 

FORMATO: IMIENTARIO DE FORMAS VALOR-'DAS Y FACT~AS EN S\J CASO. AL 05 OE OC1VBRii DE 20:t._ 

FECHA: 05 de oállbnl de 202_ 

FOUO 

IIUCIII'CION ÁftEA QUE LA l1INI! I!M TOTAL OUUYAC:IOM!I 
ltDGUMDO 011.. AL DE 

DOC1'0I. 

o 
o 
o 
o 

NOTA: AL CALCE_~ E!!E FORMATO 
DEI!ERAN RIJORICAR LOS 
ENCARG.l.OOS DE PREPARAR LA TOTAL INI'ORW.CION PARA SU LLENADO (DE 
ACUERDO A SISTEMA NO HAY 
COMPROBANTES IMPRESOS) o 

AYUNTAMIENTO DE BAI.ANCÁN, TABASCO 
AREA:. _____ _ 

CARGO:. _____ _ 

TIPOOEENTREQA· .. _ ------------
MOTIVO DE ENTREGA: ____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
CLAVE: BA·AER·VIII-d 

FORMATO: INVeiTARIO OE REClB08 OE INGRESO , AL05 DE OCTUBRE DE :ZOL. 

FECHA: o& de octubre de 202_ 

RIUO 

D~IÓN AltEA QUE lOIJ 11!HE EH TOTAL 081ERVACOIE.S 

ltnGUAitDO DEL AL DE 
DOCTOS. 

o 
o 
o 
o 

NOTA:~ ESTE FORMATO 
DEBERAN LOS 
ENCAR PREPARAR LA TOTAL 

~ ~ PAAASU LLENADO (O! 
O'A SISTt;W. NO liAY 

,. ';Y'""' Q8.ANTES IMPIU!SOS) o 
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AYUNTAMIENTO OE BAtANeAN. TABASCO 
AREA:. _____ _ 

CARGO: _____ _ 
TIPO DE ENTREGA:. _____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: ____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
CLAVE: BA-AER-VItl-e 

FORMATO: RELACION DE CHEQUERAS EN USO Y/0 CANCELADAS 
FECHA: 05 de octubre de 202 

IM81lTIJCtON No.l'ftOO. IUMCAIUA 

NOTA: LO& óoCI.mentOS ve am q 
ftalcamente. 
CH. • Cheque. 

F.C. • FOI!M Continua. 

cu.w lW'O~ 
suc. No.DECWHTA CtJHTA 

"" ,. tiHit4t relación deberin .,.. 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 

A~--------
CARGO: _____ _ 

TIPO DE ENTREGA:. ______ _ 
MOTIVO DE ENTREGA:. _____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
CLAVE: BA-AER-VIIt-f 

NUMaO FOLlol 81TUACIO 
CH. f.C. ~ Al N ACtuAl 

FORMATO: RELACIÓN ANALITlCA DE POL.IZAS DE SEG~OS CONTRATADOS 

BIEN AS&GURADO 

7 
.-~ 

~ 

Ho.PROG. 

FECHA: 05 de oaubnt de 202 -

COMPAAIA NUM. 
FEOHAOE COBEftTUM 

ASEGUAAOORA POUZA FECHA CONTRATACIÓN VIGENCIA 

AYUNTAMIENTO DE SAl.ANCÁN. TABASCO 

AR~---------CARGO: _______ __ 
TIPO DE ENTREGA: _ _____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: _____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
CLAVE: BA-AER-VIIIiJ 

FORMATO: RELACIÓN ANALfnCA DE DEPÓSITOS EN GARANTIA 

FECHA: 05 de oaubre de 202_ 

ENn CONCEPTO ~ 

TOTAL $0.00 
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AVUNTAAI1ENTO DE 8AlANCÁN, TABASCO 

AR~------------
CARGO: _ _ ____ _ 

TIPO DE ENTREGA:. _____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA:. ____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
ClAVE: BA·AER-VIII-h 

FORMATO: RElACIÓN ANALITICA DE PAGOS REALIZAOOS POR ANTICIPADO 

FECHA: 05 de oclllbte dll202_ 

1 uoo.l PROVEeDOR 0 COHlRnsTA 

.... 
I'AQ!Mft. 

AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA: ________ __ 

CARGO:. ________ _ 

TIPO DE ENTREGA· .. _------
MOTIVO DE ENTREGA:. ____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
CLAVE: BA-AER-VIII-1 

FORMATO: ESTADO QUE GUARDAN LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 
FECHA: ~de ootubnt de 202_ 

_ .. l.U -~" ~ M.DO-- ~--TAACIONa ~- ~ ACIMI NJ0 III!CIUt 
Dlf'OIITNI 

TOTAL 
tt.H 

f{ 
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AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA: _____ _ 

CARGO:. _________ _ 

TIPO DE ENTREGA: ____ _ __ 
MOTIVO DE ENTREGA:. ____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
CLAVE: BA·AER-VIII-j 

FORMATO: RELACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LOS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
PAGADAS Y ADEUDADAS 

.... 
PACIJETL 

FECHA· 05 de octubre óe 202 

-~" 
IW'UUIOO 1'1111000 lWICAAIA 

DONillla IWOII'TE oeRfti/ACIONU CXlHliiiiUCIOII OIL .-&liUIDO -::,a. 
16.1l POI\ 
J,IIIII!HOAIIIEIITO 

1M. POli SAIM10S 

¡=:-· 
t011o POli HOIIOIIAAI06 

~ .. soeM NOMINA 

POIOOO 

TOTAL ..... 

AYUNTAMIENTO BALANcAN, TABASCO 

AR~·----------
CARGO.:_ ------

TIPO DE ENTRE~.------
MOTIVODEENTREGA· .. _ ------

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
CLAVE: BA·AER-VIII-j-1 

FORMATO: Ret.ACION OE PAGOS PENDIENTES POR CUOTAS ISSET 

FECHA· 0!1 de octUilre de 202 

CUIIITA BANCARIA MTBtCIOH ROL ~. 
POR OONOE R MPltiiCA ~ ISRTSOIIRE 

CUOTAS 
SA&.OO ~ P~/111. 

RECUR80 AWNT..-NTO IBRTPOk 
LA s.F. 

\ H 
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AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 
AREA: _____ _ 

CARGO: _____ _ 

TIPO DE ENTREGA: _____ _ 
MOTIVO DE ENTREGA: ____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
CLAVE: BA-AER-VIII-k 

FORMATO: ENTREGA OE SELLOS OFICIALES 

FIICha os c1e octum c~e 202 

CANltDAO TlXTO 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN. TABASCO 
AREA: _____ _ 

CARGO: ______ _ 

TIPO OE ENTREGA: _____ _ 
MOTIVO OE ENTREGA:. ____ _ 

ANEXO: EXPEDIENTES FISCALES 
ClAVE: BA-AER-VIII·I 

FORMATO: LEGUII.ACION FISCAL AL 31 oe OICIE'18RE De 20_ 

FECHA: 06 de oc:t\Jbte de 202 

TmJLO DE LA OBRA 
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IX. OTROS 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN. TABASCO 
AREA:. _____ _ 

CARGO: 
TIPO OE E~-EG_A_: ___ __ 

MOTIVO DE E~EGA: ______ _ 

ANEXO: OTROS 
CLAVE: BA-AER-IX-a 

FORMATO: LIBROS DE ACTAS DE CABILDO 

FECHA 05 de octubre de 202 

No. DE LIBRO 
ANO DE; 
EMISIÓN UBICACIÓN OBSERVACIONES 

X. OTROS 

AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO 
AREA: ____ _ _ 

CARGO: _____ _ 

TIPO DE ENTREGA: _________ _ 
MOnVO DE ENTREGA:. ____ _ 

ANEXO: OTROS 
CLAVE: BA-AER-IX-a 

FORMATO: LOS DE MÁS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES ORGÁNICAS, DECRETOS, REGLAMENTOS O 
ACUEROOS CORRESPONDIENTES, SEGÚN LA NATURALEZA DEL ASUNTO DE QUE SE TRATE 

RELACION DE 
ASUNTO DOCUMENTOS CONCEPTO 

FECHA os de octubre de 
202 

OBSERVACIONES 

ESTE FORMATO ES MODIFICABLE DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES DE ENTREGAR INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

/ 
,/" 

t 

/ Dado en la Casa de Cultura "Josefina Rivera Calvo" de la ciudad de Balancán, 
Tabasco, a los ocho dlas del mes de julio de dos mil veintiuno. 

-----~ _o ~- - .. o _>e- --
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LOS REGIDORES ~ABILDO DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO 
1 ~ • 

' , 

c. Ramón Silván Morales 
Séptimo Regidor 

c. Salvador 
Décimo Primer Regl 

S 

C. Guadalupe Espinoza Martfnez 
Sindico de Hacienda 

C. Naza~ález Abreu 
Sexto Regidor 

acaríaz Zacarfaz 
vo Regidor 

C. &:' Cabrales Salazar 
Decimo Regidor 

C. Ellsbeli 8/¡Ehuan 
Décimo Segundo Regidor 

Hoja protocolaria de finnas del acuerdo mediante el cual se aprueba el Manual de 
Procedimientos ra el Proceso de Entrega y Recepción del Ayuntamiento de 
Batancán, 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los Artlculos 65, fracción 11, 53 y 54, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo el presente Manual de 
Procedimientos para el Proceso de Entrega y Recepción del Ayuntamiento de 
Balancán, Tabasco, para su debida publicación y observancia, en la Ciudad de 
Balancán, Tabasco, residencia oficial del Ayuntamiento Constitucional de Balancán, 
a los ocho días del mes de julio del dos mil veintiuno. 

El suscrito Lic. Fernando Palacios Hernández, Secretario del Ayuntamiento de 
Balancán, Tabasco, con fundamento en el Artículo 97, fracción IX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 

e E R T 1 F 1 e A: 

Que las presentes copias fotostáticas constantes de setenta y nueve (79) fojas 
útiles, son fiel y exacta reproducción de las originales, consistentes en el Manual de 
Procedimientos para el Proceso de Entrega y Recepción del Ayuntamiento de 
Balancán, Tabasco; Aprobado en el Punto de Acuerdo número Ocho del Acta de 
Cabildo No. 70 de la Sesión Ordinaria celebrada el 08 de julio de 2021 , 
documentales que tuve a la vista y obran en los archivos de esta Secretaria 
Municipal. 

Se extiende la presente certificación, para los usos y fines legales a que haya Jugar, 
a los trece dlas del mes de julio del ano dos mil veintiuno, en la ciudad de Balancán, 
Tabasco. Certifico y doy fe.-----------------------------------------=------------

... ~·~ ... ( ;·-{i ". 

Ate a m e tiv_ . ~.l~~~·: . :. >~·~\ 
1 . . ·' ~-. <~ '~ 'Ú 

· · :· · ·: , V '-f 
f! '"" ¡; 

lacios Hemández · · ·,· · :. ~ · ' :.?./ 
10 del Ayuntamiento ·-'.'/ : .. ~.';:-;;.;.· 

: ,,..: ·,~~!~:·1 ~¡-:: ·~ t.tt:~ 
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